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Introducción 

El trabajo esporádico o basado en plataformas constituye una de las tendencias del mercado laboral más 
recientes y que más impacto ha tenido en la opinión pública. Considerados como fruto de la mayor 
demanda de flexibilidad por parte de los empleadores (Eurofound, 2015a), del incremento de la eficiencia 
del mercado de trabajo (OIE, 2016) y, en algunos casos, del deseo de los trabajadores de disponer de más 
flexibilidad en su actividad laboral (De Stefano, 2016), los trabajos esporádicos (gigs) y basados en 
plataformas son formas atípicas de empleo facilitadas por la tecnología y los mercados digitales, que se 
generan por encargo. Pese a que su tamaño es relativamente pequeño (Farrell y Grieg, 2016), la economía 
del trabajo esporádico (gig economy) tiene el potencial de cambiar rápidamente la forma de organización 
y realización del trabajo, de alterar el contenido y la calidad de los empleos y de remodelar los sectores 
económicos. En el presente documento se examinan los problemas  planteados a la libertad de 
sindicalización y al reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva para las personas 
ocupadas en la economía del trabajo esporádico y se analiza la amplia gama de estrategias que utilizan 
los trabajadores empleados en la misma para desarrollar una capacidad de movilización colectiva y 
promover la regulación efectiva del trabajo esporádico o intermitente. 

Los beneficios y los costos que el trabajo esporádico o en plataformas entraña para los empleadores, los 
trabajadores y la sociedad siguen siendo cuestiones sumamente controvertidas. Los partidarios de las 
plataformas laborales digitales sostienen que éstas pueden aportar beneficios económicos a los grupos 
socialmente marginados, como los desempleados, las personas aisladas geográficamente y los refugiados 
(De Stefano, 2016, y Byrne y Waters, 2015). Para las empresas, el trabajo esporádico combina la 
innovación tecnológica con diversas relaciones contractuales que pueden reducir los costos de transacción 
y de mano de obra, proporcionando "flexibilidad digital" ante las fluctuaciones de la demanda y 
aumentando la competitividad (Peck y Theodore, 2012, y OIT, 2016). Sin embargo, tal como ocurre en 
el empleo atípico en general, el contenido y las formas de organización de la actividad laboral en la 
economía del trabajo esporádico son múltiples. Aun cuando la economía del trabajo esporádico ofrece 
beneficios potenciales, también conlleva el riesgo de que los empleos se estructuren de tal manera que 
tengan repercusiones negativas tanto para los trabajadores (por ejemplo, la incertidumbre en cuanto a los 
horarios de trabajo, la irregularidad del ingreso o la escasa fiabilidad de las perspectivas de empleo a largo 
plazo) como para las empresas (por ejemplo, la competencia desleal, el descenso de la productividad y el 
ausentismo) (ibíd.; véanse también: Peck y Theodore, 2012; OIT, 2016; y De Stefano, 2016). 

El documento comienza con una descripción general del trabajo esporádico y en plataformas, así como 
de las dificultades estructurales e institucionales que deben superar las personas empleadas en trabajos 
esporádicos y de plataforma para desarrollar una capacidad de movilización colectiva, de grupo.1 Luego, 
se examinan las estrategias de organización de estos trabajadores, a través del análisis de las instituciones 
u otras estructuras que han creado o a las cuales se han integrado con la finalidad de dotarse de una 
capacidad de movilización. Al respecto, hemos hecho hincapié en la importancia de las organizaciones 
de trabajadores, entendidas en términos generales como los espacios en que aglutinan los recursos 
económicos, políticos y culturales necesarios para provocar cambios. La perdurabilidad de estas 
organizaciones permite que los trabajadores experimenten con diferentes herramientas y estrategias para 

                                                           
1 Se entiende por “movilización colectiva” toda acción intencional que redunde en un resultado observable. Habida cuenta del desequilibrio 
que existe por lo que se refiere al poder de negociación de las partes en una relación laboral individual, el cual puede ser agravado por los 
acuerdos laborales predominantes en la economía del trabajo esporádico (gig economy), la movilización puede expresarse colectivamente 
cuando las personas deciden actuar conjuntamente para maximizar su capacidad de ejercer influencia y provocar un cambio. Roscigno y 
Hodson (2004) la definieron así: “es la capacidad objetiva de las personas para actuar colectiva o individualmente de una manera que puede 
ya sea reforzar o socavar las relaciones y la estructura organizativa dominantes [...] y suele ser desplegada por los trabajadores y los gerentes 
incluso cuando la movilización puede ser objeto de restricciones y eventuales sanciones". (16) 
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mejorar sus condiciones y adopten las que sean eficaces (Dias Abey, 2017). Las cuatro estructuras 
organizativas que hemos analizado (estrategias de renovación sindical y nuevas iniciativas de 
organización; foros de trabajadores; centros de trabajadores; y cooperativas) abarcan el conjunto del tipo 
de entidades que están organizando y apoyando activamente a las personas ocupadas en la economía del 
trabajo esporádico. Dada la rápida rotación que caracteriza a la fuerza laboral del trabajo por encargo, 
consideramos que la perseverancia de las organizaciones de trabajadores y sus estrategias de adaptación 
son vitales para desarrollar un movimiento laboral sostenible y dinámico. Cada una de las iniciativas 
examinadas se ha incluido en una sección específica, señalada por un epígrafe y un resumen de las 
principales estrategias utilizadas. En seguida se describen los esfuerzos desplegados por las 
organizaciones de empleadores para ayudar a sus miembros a adaptarse e influir en estas nuevas 
realidades. 

El documento concluye con un análisis de los obstáculos a que se ven confrontados los trabajadores 
autónomos empleados en plataformas para hacer un uso efectivo de la negociación colectiva, así como 
de los esfuerzos de los trabajadores esporádicos por lograr una representación y una negociación colectiva 
eficaces. En esta última sección abordamos algunas medidas importantes que podrían tomarse para 
garantizar el derecho a la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación 
colectiva para los contratistas independientes, que a menudo se ven restringidos por la legislación 
antimonopolio. Asimismo, ponemos de relieve diversas iniciativas emprendidas recientemente en el 
campo de la regulación colectiva tanto por los propios trabajadores como por las plataformas activas en 
la economía del trabajo esporádico. 

Mientras que, por una parte, las plataformas de trabajo digitales suelen ser consideradas como factores 
perturbadores ("disruptores") situados en la vanguardia de la innovación, por otra parte el debate en torno 
a la economía del trabajo esporádico está dominado por nociones anticuadas de la negociación colectiva. 
Desde la perspectiva de la flexibilidad institucional y de la adaptabilidad de la negociación colectiva, en 
el presente estudio examinamos los éxitos y las dificultades que las personas ocupadas en trabajos 
esporádicos por medio de plataformas digitales han experimentado en sus primeros pasos por el campo 
de la movilización colectiva. Considerando las variadas formas que ésta reviste, y prestando una atención 
cuidadosa a la viabilidad de las conquistas colectivas, hacemos recomendaciones en el sentido de lograr 
que la negociación colectiva actúe como una institución importante capaz de contribuir a una regulación 
adaptada, justa y decente en la economía del trabajo esporádico. Al respecto, sostenemos que la 
innovación tecnológica (incluso en el contexto de la cuarta revolución industrial) y la negociación 
colectiva no son excluyentes entre sí, y que la incapacidad para concebir su coexistencia no es más que 
un fracaso de nuestra capacidad de imaginación. 

Este documento es el resultado de una extensa investigación realizada desde octubre de 2016 hasta 
diciembre de 2017. Las tendencias del sector y los temas generales se evaluaron a través de fuentes 
secundarias, como las publicaciones de círculos académicos, entidades sectoriales, sindicatos, 
organizaciones de empleadores y organismos gubernamentales. De la actualidad noticiosa se extrajeron 
datos concretos sobre algunas iniciativas y avances específicos. A esta información de base se sumaron 
los resultados de más de veinte entrevistas con especialistas que se ocupan de temas relacionados con la 
economía del trabajo esporádico y el empleo basado en plataformas digitales. Las estrategias que aparecen 
en cada sección no deberían conceptualizarse como únicas ni tampoco como exclusivas del marco en el 
que se clasifican. Más bien, esta categorización ayuda a comprender el mecanismo central a partir del 
cual se origina y evoluciona la movilización de los trabajadores. 

Como ha ocurrido a lo largo de la historia moderna, la negociación colectiva ofrece perspectivas 
alentadoras para el establecimiento de una regulación adecuada, que equilibre las necesidades de las 
plataformas digitales, de sus clientes y de quienes prestan servicios en dicho marco. Sin embargo, para 
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ser sostenibles, las mejoras conseguidas por medio de la negociación deben ser viables en la práctica, lo 
que conlleva dificultades que observamos regularmente. Si bien se han identificado algunos ejemplos 
prometedores, el desarrollo pleno de la negociación colectiva sigue siendo un reto formidable, por 
diversas razones; en particular, las lagunas en la reglamentación, incluidas las denuncias no resueltas de 
errores de clasificación de los trabajadores, plantean cuestiones fundamentales sobre los derechos de los 
trabajadores esporádicos de la economía digital. 

Al presentar estos resultados, y pese a los problemas inherentes a la clasificación del empleo, sostenemos 
que toda actividad laboral que se realice en el marco de aplicaciones y plataformas digitales debería 
reconocerse como trabajo,2 y que las personas que realizan trabajos esporádicos por encargo deben ser 
reconocidas como trabajadores. Esta premisa tiene implicaciones importantes en cuanto a la libertad 
sindical y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva para los trabajadores 
esporádicos y de plataformas, y en general para todas las personas ocupadas en formas atípicas de empleo, 
y debe ser reconocida en virtud de la aplicabilidad de las normas internacionales del trabajo en este 
contexto. Para que estas protecciones se materialicen, es necesario llevar a cabo una revisión de las 
reglamentaciones existentes y, cuando corresponda, elaborar nuevas normativas que garanticen 
condiciones equitativas para todos. También puede ser necesario adaptar los mecanismos utilizados para 
regular, incluso a través de la negociación colectiva, los términos y condiciones de trabajo de los 
contratistas genuinamente independientes. Deben ofrecerse protecciones apropiadas en el lugar de 
trabajo, y los principios y derechos fundamentales en el trabajo deben ser promovidos, respetados y 
puestos en práctica, independientemente de la forma en que se estructure el trabajo. 

  

                                                           
2 Independientemente de que dicho trabajo se clasifique o no como realizado en el contexto de una relación de empleo, según esté definida 
en la legislación nacional. 
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1. Trabajo esporádico y trabajo en plataformas digitales: 
panorama general 

La innovación tecnológica ha traído consigo cambios significativos en la organización del trabajo, las 
relaciones de empleo y las relaciones laborales, con impactos tanto positivos como negativos. Si bien es 
cierto que los trabajos esporádicos o puntuales no son un fenómeno nuevo, el uso cada vez mayor de la 
tecnología ha contribuido a su rápida proliferación. La economía del trabajo esporádico ha contribuido al 
auge de ciertas formas atípicas de empleo como consecuencia de la aparición de mercados laborales 
sustentados en medios digitales, o plataformas de trabajo digitales. Estas plataformas utilizan la 
tecnología informática para poner a los trabajadores en relación con los consumidores en torno a la 
realización de tareas puntuales o de trabajos que son efectuados ya sea de forma virtual o en persona por 
una fuerza laboral empleada ocasionalmente, en función de la demanda de sus servicios. Esta fuerza de 
trabajo puede operar con protecciones sociales y laborales limitadas, que se vuelven cada vez más 
importantes conforme va aumentando el número de personas que dependen de las plataformas como su 
principal fuente de ingresos. 

El número de plataformas y la magnitud de la economía de los trabajos esporádicos aún no se han 
cuantificado con precisión. En un estudio realizado en los Estados Unidos, Katz y Krueger (2016) 
estimaron que la proporción de la fuerza laboral de dicho país que obtiene la mayor parte de sus ingresos 
a través de plataformas basadas en aplicaciones, como Uber, Handy o Taskrabbit, sólo es de un 0,5 por 
ciento. Farrell y Greig (2016) lograron estimaciones similares para la tasa de actividad en plataformas en 
los Estados Unidos, mientras que las encuestas realizadas por Huws y Joyce han mostrado que el 3 por 
ciento de los residentes en el Reino Unido trabajan por medio de plataformas en línea al menos una vez 
por semana, y que para el 2 por ciento de los encuestados alemanes el trabajo en plataformas digitales es 
la única fuente de ingresos (Huws y Joyce, 2016a; Huws y Joyce, 2016b). En otras investigaciones se ha 
tratado de producir estimaciones de la medida en que el trabajo esporádico en plataformas digitales 
representa una fuente de ingresos primaria, y no simplemente complementaria, para los trabajadores 
(ibíd.; Berg, 2016; Paolacci, Chandler e Ipeirotis, 2010), o se ha comenzado a considerar el impacto del 
trabajo esporádico no declarado en los sistemas de seguridad social y las cuentas públicas (Baumann y 
Klotz, 2017). La incertidumbre sobre el tamaño y el alcance de la economía del trabajo esporádico, junto 
con la diversidad de modelos de actividad laboral por medio de plataformas, son otros tantos obstáculos 
al desarrollo de soluciones normativas que sean innovadoras y adaptables. 

En su contribución a la definición de una tipología de los modelos de negocio en la economía del trabajo 
esporádico, Valerio de Stefano (2016) establece una distinción útil entre el "trabajo colaborativo" 
(crowdwork) y el "trabajo por encargo realizado a través de aplicaciones" (work on-demand via apps). 
Los trabajadores colaborativos operan en línea a través de plataformas que conectan a un gran número de 
clientes, organizaciones y empresas, a menudo a nivel transfronterizo. Debido a que el trabajo 
colaborativo se realiza en línea, participan en él innumerables trabajadores y clientes que suelen 
encontrarse en localidades muy distantes entre sí (De Stefano, 2016; véase también Scholz, 2017). Por 
otro lado, lo que el  De Stefano llama "trabajo por encargo a través de aplicaciones",3 es una actividad 
laboral que, pese a ser facilitada por las plataformas virtuales, se realiza en un lugar determinado y está 
geográficamente delimitada. Se incluyen en esta categoría, por ejemplo, las entregas en vehículo, el 
transporte, el trabajo doméstico y las reparaciones a domicilio: en todos estos trabajos  se requiere una 
interacción directa entre los trabajadores esporádicos y quienes solicitan sus servicios (ibíd.). Por otra 

                                                           
3 Todolí Signes establece una distinción similar, al diferenciar entre la denominada “tercerización abierta en línea” (online crowdsourcing) y el 
“trabajo colaborativo fuera de línea” (offline crowdworking), que si bien comparte muchas similitudes con el trabajo colaborativo en línea, 
requiere una ejecución física, en un emplazamiento igualmente tangible (Todolí Signes, 2017). 
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parte, la estructura del trabajo tiene una influencia directa en una variedad de factores, como el grado de 
concentración de los trabajadores, la capacidad de éstos para formar alianzas en el ámbito de las 
plataformas y la medida en que también pueden formar alianzas con los consumidores. Estas variables 
dan como resultado diferentes estrategias que son utilizadas por los trabajadores colaborativos y los 
trabajadores de plataforma que operan en emplazamientos determinados, respectivamente. 

Desde hace mucho tiempo, la legislación laboral y en particular las normativas sobre libertad sindical y 
negociación colectiva han obrado para equilibrar la relación desigual que existe entre los empleadores y 
los trabajadores a título individual, y permitir que los trabajadores actúen colectivamente para influir en 
sus condiciones de empleo y de trabajo. A pesar de la importancia que la organización en sindicatos tiene 
para el bienestar de los trabajadores, las tasas de sindicalización han disminuido a nivel mundial y son 
particularmente bajas entre los trabajadores con empleos atípicos (Jaumotte y Osorio Buitron, 2015). En 
lo que atañe específicamente a los trabajadores esporádicos, muchas plataformas los clasifican como 
contratistas independientes,4 lo que en virtud de la legislación de varios países les impide formar 
sindicatos y tomar parte en negociaciones colectivas. 

Los obstáculos a la organización colectiva que se derivan de las restricciones legales aplicables a las 
personas empleadas en trabajos esporádicos y por medio de plataformas virtuales se ven agravados por 
el aislamiento propio de la estructura de los mercados laborales digitales. En dichos entornos, los 
trabajadores suelen operar de forma independiente y aislada, en espacios geográficos potencialmente muy 
extensos y en competencia directa unos con otros. Además, el trabajo esporádico es a menudo de  corta 
duración o basado en la realización de tareas puntuales, y las plataformas de trabajo en línea registran 
tasas de rotación laboral elevadas (Farrell y Greig, 2016). El hecho de pasar continuamente de uno a otro 
trabajo esporádico, entre diversos sectores y, a menudo, sin la intención de permanecer a largo plazo en 
la economía del trabajo esporádico, afecta inevitablemente la capacidad de los trabajadores de plataforma 
para establecer una comunidad de acción e identificar sus intereses compartidos. Estas características 
coartan los esfuerzos de organización colectiva, ya que los trabajadores esporádicos pueden ser difíciles 
de encontrar, de sensibilizar y de comprometer a una acción colectiva. Por ello, los trabajadores y el 
movimiento laboral se han visto obligados a evaluar los mejores métodos para impulsar la organización 
sindical en los entornos de trabajo basados en medios digitales. 

Aunque actualmente dan ocupación a un mínimo porcentaje de la fuerza laboral total, las aplicaciones de 
plataforma tienen un alcance mundial y afectan la vida de millones de personas. De momento, los posibles 
efectos perturbadores de las plataformas en los mercados laborales superan con creces su importancia 
actual como fuente de empleo, pero sus perspectivas de crecimiento han llevado a muchos expertos a 
pensar que estas formas de trabajo podrían contribuir a la desaparición total del empleo formal 
(Drahokoupil y Fabo, 2016; Moody y Brooks, 2016). Habida cuenta del crecimiento potencial del 
mercado de trabajo digital, la promoción de un entorno propicio para la organización de los trabajadores 
y la negociación colectiva puede ayudar a garantizar que el uso de plataformas virtuales no se imponga a 
expensas de la buena calidad de los empleos y del trabajo decente. En tal perspectiva, se trata de 
determinar si los esfuerzos de movilización de las personas ocupadas en trabajos esporádicos y por medio 
de plataformas están contribuyendo a lograr este objetivo.  

                                                           
4 Más adelante se examina la cuestión de si esta clasificación esconde una relación de trabajo encubierta. 
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2. Enfoques sindicales 

Durante decenios, los sindicatos han desempeñado un papel crucial impulsando la organización de los 
trabajadores y apoyando la negociación colectiva. Este mecanismo ha demostrado ser determinante para 
la obtención de ingresos  laborales duraderos y exigibles. Como actores esenciales tanto en el ámbito 
laboral como en el político, los sindicatos también han asumido un papel central en la acción directa, la 
obtención de apoyos político y la organización comunitaria. Los cambios en las modalidades de empleo, 
incluido el creciente fenómeno del trabajo en plataformas y el trabajo esporádico, plantean nuevos 
desafíos organizativos y orgánicos al movimiento sindical. Muchos sindicatos han tratado de captar a los 
trabajadores esporádicos y de plataformas, a veces como parte de una estrategia de ampliación de su 
representatividad mediante la mayor incorporación de los trabajadores con empleos atípicos (OIT, 2016). 

Estos esfuerzos de renovación de los sindicatos se basan en su experiencia en la organización y 
representación de distintos grupos de trabajadores con empleo atípico, y se orientan específicamente a 
promover la sensibilización de los trabajadores esporádicos y de plataformas. Las herramientas que están 
empleando los sindicatos son diversas, y a menudo coinciden con las estrategias utilizadas en otras 
tipologías de organización; valga señalar que las actividades en la economía del trabajo esporádico 
dependen en gran medida del clima político imperante. Kelly Ross, Directora Adjunta de Políticas de la 
central sindical estadounidense AFL-CIO, identifica tres tendencias principales en la organización de los 
trabajadores esporádicos y de plataformas impulsada por los sindicatos. El primer enfoque, una estrategia 
de índole jurídica, se centra en la tramitación de las reclamaciones por clasificación errónea presentadas 
por los trabajadores; el segundo enfoque es el establecimiento de asociaciones y alianzas que brindan 
servicios a los trabajadores esporádicos y defienden sus intereses; y el tercero ha sido la impulsión de una 
reforma legal y normativa a nivel municipal y estatal que tiene por objeto promover los derechos de 
sindicalización y negociación para los trabajadores esporádicos,5 Como parte del nuevo impulso de 
organización de los trabajadores, los sindicatos también han ampliado sus esfuerzos de sensibilización de 
las personas ocupadas en formas atípicas de empleo, con el fin de incluir a los trabajadores esporádicos 
y los trabajadores de plataformas en general, y han creado nuevas modalidades de afiliación y 
herramientas de organización para lograr que estos trabajadores se integren en sus organizaciones. 

Estrategias jurídicas 

La impugnación de la clasificación como contratistas de quienes efectúan trabajos esporádicos y en 
plataformas digitales tiene por objeto lograr que estas personas sean consideradas como trabajadores y 
queden sometidas a las normativas que rigen la relación laboral, pudiendo así acogerse de inmediato a las 
protecciones y beneficios previstos en dichas normativas.6 Otro beneficio no menos importante que aporta 
la condición de trabajador es que permite determinar con claridad quién es el empleador y, por lo tanto, 
la contraparte en la negociación colectiva; ahora bien, en la economía del trabajo esporádico, las 
plataformas de trabajo digitales han sido consideradas casi sin excepción como la contraparte negociadora 
de facto, a pesar de que las relaciones entre ellas y las personas que prestan los servicios son imprecisas 
o poco claras. Por ello, en varios países se han incoado  procedimientos jurídicos para cuestionar la 
clasificación errónea de estos trabajadores como contratistas. Aun cuando ha habido algunas demandas 
colectivas iniciadas al margen del movimiento laboral (Lane y Daus, 2012), el liderazgo del movimiento 
para resolver los problemas de clasificación de los trabajadores lo han asumido los sindicatos. 

                                                           
5 Entrevista con Kelly Ross, 2 de diciembre de 2016. 
6 Puede tratarse, por ejemplo, de disposiciones en materia de accidentes en el lugar de trabajo, desempleo, salarios mínimos o políticas sobre 
licencia familiar, que brindan una mayor estabilidad y protección a los trabajadores. 
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En el Reino Unido, el sindicato de conductores profesionales GMB logró una de las victorias más 
importantes hasta la fecha en relación con la clasificación errónea de trabajadores, al triunfar en la causa 
interpuesta contra la plataforma Uber. El GMB cuestionó ante los tribunales la validez de la clasificación 
impuesta por Uber a los conductores empleados por su intermedio, a los que consideraba como 
contratistas independientes; a juicio del GMB, una clasificación más apropiada para los conductores era 
la condición de "trabajador" reconocida en el Reino Unido. El fallo en cuestión permitió que 30,000 
conductores de todo el Reino Unido tuvieran acceso a las prestaciones básicas de toda persona empleada, 
como las vacaciones pagadas, el salario mínimo y las pausas durante el trabajo (GMB, 2016). Hannah 
Reed, del Congreso de Sindicatos Británicos (TUC), considera que la vía judicial es una estrategia 
importante para potenciar la voz de los trabajadores empleados en la economía del trabajo esporádico. Al 
respecto, señala que en los recursos que los sindicatos interpongan contra la clasificación errónea de los 
trabajadores de plataforma se debe demostrar que todas las características del trabajo en las plataformas 
virtuales son idénticas a las de la actividad laboral de los demás empleados o trabajadores y que, por lo 
tanto, la persona que trabaja por medio de una plataforma debe estar amparada por el mismo estatuto de 
derechos que rige para los demás trabajadores.7 Los sindicatos, como el GMB, han argumentado con 
éxito ante los tribunales que no existe una distinción real entre el contenido del trabajo de quienes prestan 
servicios a través de plataformas y el de los demás trabajadores. 

La Alianza de Trabajadores de Taxis de Nueva York (NYTWA, por su acrónimo en inglés), cuya acción 
se describe más ampliamente en la sección sobre organización sindical, también ha ayudado a los 
trabajadores a presentar múltiples causas contra Uber. Inicialmente, la NYTWA ayudó a dos conductores 
de Uber a presentar una demanda por desempleo contra dicha compañía, que se saldó con un fallo 
favorable a los trabajadores (Rivoli, 2016). Dicho fallo podría abrir oportunidades para que otros 
trabajadores obtengan protecciones relacionadas con el empleo, incluidas las prestaciones de desempleo, 
el salario mínimo garantizado y otras medidas de protección social. Aunque la primera sentencia no se 
aplicaba a la fuerza laboral virtual en su conjunto, un fallo más reciente determinó que los conductores 
de Uber y otros trabajadores en situación similar son empleados a los efectos de su calificación para 
obtener las prestaciones de desempleo (Griswold, 2017). 

 

Gremios afiliados a sindicatos 

El Independent  Drivers Guild8 (Gremio de Conductores Independientes; en adelante, “el IDG”, por su 
acrónimo en inglés) está afiliado a la Asociación Internacional de Maquinistas y Trabajadores 
Aeroespaciales (IAM, por su acrónimo en inglés). El IDG ha indicado que representa a 50.000 
conductores de Uber con licencia de la Comisión de Taxis y Limusinas de la Ciudad de Nueva York 
(Independent Drivers Guild, 2017). La IAM tiene varios decenios de experiencia en la organización y 
representación del personal de los vehículos no oficiales de transporte de pasajeros en Nueva York 
(conocidos como “black cars”,  o “coches negros”, por oposición a los taxis oficiales, de color amarillo o 
verde-lima), cuyos conductores son mayoritariamente inmigrantes (Ness, 2010). Si bien es cierto que la 

                                                           
7 Entrevista con Hannah Reed, Funcionaria Superior de Derechos Laborales, Congreso de Sindicatos Británicos, Reino Unido, 5 de mayo de 
2017. 
8 Los gremios han existido durante siglos como medio para lograr los objetivos compartidos por determinados grupos. Los gremios 
profesionales, predominantes en la Europa preindustrial, se organizaban por oficio. Los artesanos, proveedores de servicios y fabricantes se 
constituían en gremios con el propósito de prestarse ayuda mutua. Estas asociaciones impulsadas por los miembros eran importantes desde 
el punto de vista económico, y no sólo servían como plataforma para expresar sus intereses colectivos, sino también para asegurar el acceso 
al mercado para sus miembros y contribuir a formalizar y profesionalizar su actividad. El resurgimiento de los gremios, que coincide con la 
multiplicación de las relaciones de empleo atípicas, marca un paralelo histórico con el hecho de que la afiliación a un gremio estaba reservada 
a los artesanos que trataban de proteger y promover sus intereses en un contexto anterior a la generalización de la relación empleador-
empleado. Para más información, véanse Lis y Soly, 2006; Ogilvie, 2014; y Laubacher y Malone, 1997. 
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IAM registró algunas victorias aisladas, como los acuerdos de negociación colectiva con varias 
compañías de coches negros, la estructura del sector y su marco regulatorio, junto con las perturbaciones 
resultantes de la entrada de Uber en el mercado, plantearon importantes dificultades para resolver los 
problemas caso por caso.9 Por lo tanto, el IDG se formó para ayudar a lograr reformas de gran alcance en 
el sector y crear oportunidades de diálogo entre los conductores de Uber y esta empresa. Los cinco 
problemas principales en los que el IDG ha tratado de influir son los siguientes: la opción de recibir 
propinas; el cobro de una tarifa mínima por minuto o por milla (lo que resultaría en ganancias mínimas 
de aproximadamente 250 dólares de los Estados Unidos por un día de ocho horas); la limitación del 
número de licencias otorgadas por la Comisión de Taxis y Limusinas (vinculado al volumen de viajes, 
con el fin de moderar la competencia en el mercado laboral); y el derecho de los conductores a recurrir 
contra la compañía si ésta cobra una tarifa inferior o le descuenta dinero (por ejemplo, como sanción tras 
la queja de un pasajero). 

Según Ryan Price, Director Ejecutivo del IDG, aunque la organización de los conductores por compañía 
era una posibilidad, en razón de la precariedad del sector se consideró que a este tipo de organización le 
resultaría difícil concentrarse en los grandes problemas. Por consiguiente, la IAM llegó a la conclusión 
de que la formación de una asociación para todo el sector podría ser más efectiva, y comenzó a negociar 
con Uber para lograr la creación y aceptación del gremio. Fruto de esas negociaciones fue un acuerdo de 
neutralidad y reconocimiento de cinco años entre la IAM y Uber, lo que permitió asegurar una serie de 
beneficios y el establecimiento de un diálogo regular con la gerencia local.10 "Estamos creando una 
organización sindical, que si bien no tiene capacidad de negociación colectiva, sí funciona como un 
sindicato organizador", explica Price. "Nuestra meta es organizar a los conductores, y por nuestra parte 
se trata de comenzar a pensar en cómo se podrían cambiar las reglas fundamentales del sector, sin abordar  
de momento la cuestión de la clasificación como contratista independiente o como trabajador 
subordinado, que por ahora queda en suspenso. 

Para Kelly Ross, uno de los beneficios del modelo del gremio es que constituye un medio para que los 
sindicatos forjen relaciones con los trabajadores esporádicos y de plataformas, lo que les permitirá, si las 
condiciones cambian y el reconocimiento formal del sindicato se convierte en una opción real, movilizar 
a los miembros del gremio con miras a constituir una organización sindical de pleno derecho.11 Esta 
opinión es compartida por Ryan Price,  del IDG: "Conforme a nuestro acuerdo con Uber, tan pronto como 
sus conductores adquieran el derecho a la negociación colectiva, podremos emprender los procesos de 
negociación". 

Aunque el compromiso directo contraído por el IDG con Uber ha sido objeto de críticas,12 le ha 
proporcionado al gremio lo que considera una ventaja comparativa importante: el acceso a las partes. Se 
trata a la vez del acceso al conjunto de los conductores de Uber y del acceso a la propia compañía a través 
de un comité de empresa,13 en el que los conductores representados por el IDG pueden plantear problemas 
con vistas a su resolución, cuestión esta última que se abordará en la sección titulada “Hacia la 

                                                           
9 Entrevista con Ryan Price, 4 de abril de 2017. La New Livery Base es una empresa con licencia de la Comisión de Taxis y Limusinas de 
Nueva York (Taxi and Limousine Commission, TLC, por su acrónimo en inglés) cuyos vehículos de alquiler están diseñados para transportar 
menos de seis pasajeros, excluyendo al conductor, y cuyos servicios se pagan según una tarifa uniforme, el tiempo del trayecto, el kilometraje 
o la zona de transporte (Taxi and Limousine Commission, 2017). 
10 Otros de los beneficios incluidos en el acuerdo son: la capacidad de apelar las decisiones de desactivación ante un panel independiente, 
con representación del IDG; y la prestación de servicios legales, seguros y asistencia en carretera a precios de descuento. 
11 Entrevista con Kelly Ross, 2 de diciembre de 2016. 
12 Véanse Katz, 2017, y Scheiber, 2017, que describen las similitudes entre los gremios y los sindicatos de empresa. 
13 Este es un concepto mucho más común en las relaciones laborales europeas, donde los comités de empresa se rigen por las leyes 
nacionales y por una Directiva del Consejo de la Unión Europea. En sus términos más básicos, un comité de empresa puede definirse como 
una estructura representativa destinada a promover la información y la consulta entre los representantes de los trabajadores y de la dirección 
de una empresa. En algunos países, como Austria y Alemania, el papel del comité de empresa se extiende a la codeterminación. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y5o9h94y

DR © 2018. Organización Internacional del Trabajo 
https://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm



 

Serie Condiciones de Trabajo y Empleo No. 94  9 

negociación colectiva”. El IDG considera que el acceso a los conductores es un factor importante que 
influye en su estrategia. 

Entablar y desarrollar relaciones con una fuerza laboral dispersa puede ser un formidable obstáculo para 
la organización colectiva en la economía del trabajo esporádico. El acuerdo suscrito con Uber proporciona 
al IDG la información necesaria para tomar contacto con los conductores, factor que ha sido sumamente 
importante en la configuración de la estrategia. Como señala Ryan Price, “nuestro modelo de 
organización se basa en el hecho de que disponemos de la lista de conductores de Uber, por lo que 
podemos comunicarnos con ellos por correo electrónico en todo momento. Y podemos convertir ese 
contacto en relaciones tangibles a través del programa de formación sobre gestión. En rigor, la secretaría 
se convierte en un instrumento para poner en relación a los trabajadores entre sí". 

El desarrollo de los contactos para convertir a los miembros en representantes activos ha sido un enfoque 
importante del IDG. Al respecto, Ryan Price ha dicho lo siguiente: 

Su objetivo es ayudar a los conductores en todo el sector: les ayudan en sus relaciones con la 
Comisión de Taxis y Limusinas, les ayudan a comunicarse con las empresas, les ayudan a tratar 
con el Departamento de Policía de la ciudad de Nueva York y, si es necesario, les ayudan a 
traducir documentos. Así, nuestro objetivo es, junto con nuestros administradores, construir una 
verdadera organización sindical para crear el sentimiento de comunidad, forjando las relaciones 
que son en realidad el ladrillo y el cemento, los cimientos de la unión. 

 

Una nueva legislación 

Tras la presentación de recursos judiciales contra la clasificación errónea de los trabajadores y luego de 
la formación de gremios de trabajadores, los sindicatos de los Estados Unidos han adoptado un tercer 
enfoque, a saber la promulgación de nuevas leyes a nivel municipal con el objeto de reforzar los derechos 
y las oportunidades de organización colectiva para los trabajadores esporádicos y de plataformas digitales. 
Las iniciativas más ambiciosas fueron las promovidas por la International Brotherhood of Teamsters 
(Hermandad Internacional de Camioneros; en adelante, “los Teamsters”) en Seattle. La legislación 
propuesta busca incluir en la negociación colectiva a los contratistas independientes que trabajan como 
conductores para las llamadas “empresas de redes de transporte” (TNC, según su acrónimo en inglés,  
como Uber y Lyft), y se describe detalladamente en la sección "Hacia la negociación colectiva". 

 

Un nuevo impulso a la sindicalización: La sensibilización de las personas 
ocupadas en empleos atípicos y en trabajos esporádicos en Europa y Estados 
Unidos 

La actitud de los sindicatos de cara al trabajo por encargo está muy influenciada por las culturas y 
tradiciones laborales, políticas y sociales a nivel local. Aunque las estrategias individuales varían, en 
todas se manifiesta el nuevo impulso de movilización que muchos sindicatos han adoptado para llegar a 
nuevos sectores y trabajadores tradicionalmente no organizados (Fairbrother, 2008; Hickey, Kuruvilla y 
Lakhani, 2010; Simms, Holgate y Heery, 2012; Heery, Kelly y Waddington, 2003; Heery, 2009; Heery, 
2015). Además de emprender estos nuevos esfuerzos de sensibilización, los sindicatos también han tenido 
que reestructurarse internamente a fin de permitir la afiliación de los trabajadores con empleos atípicos, 
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concebir  nuevas herramientas de organización y evaluar la forma de optimizar sus  gastos para aumentar 
el número de afiliados.14 

En Europa, muchos sindicatos que están encabezando la organización de los trabajadores esporádicos y 
de plataformas tienen una experiencia más larga de incorporación a sus filas de trabajadores con empleos 
atípicos. En Italia, por ejemplo, los sindicatos atendieron las necesidades de los trabajadores con empleos 
atípicos creando oportunidades de representación específicas para ellos en las confederaciones sindicales 
existentes (Pulignano, Gervasi y De Franceschi, 2015). Al estructurar la composición de los sindicatos 
sobre la base de la clasificación en el empleo (y no de distinciones sectoriales u ocupacionales) se 
proporcionó un foro para que los trabajadores pudieran abordar específicamente las cuestiones 
relacionadas con los contratos temporales, el bajo nivel de las  remuneraciones, las malas condiciones de 
trabajo y el carácter limitado de sus derechos (ibíd.). Entre los resultados se incluyen la captación de 
apoyos políticos a las reformas legales, la ayuda a los trabajadores con problemas relativos a los contratos, 
la extensión de las protecciones en el lugar de trabajo a los trabajadores con empleos atípicos y la 
negociación con las empresas para alentarlas a favorecer las relaciones laborales tradicionales (en lugar 
de dar ocupación a las personas con empleos atípicos) (ibíd.). 

Los sindicatos están utilizando ahora su experiencia de colaboración con los trabajadores ocupados en 
formas de empleo atípico para movilizar de forma proactiva a los trabajadores esporádicos y de 
plataformas digitales. En Italia, por ejemplo, Mario Grasso, del Sindacato Networkers UILTuCS, ha 
llevado a cabo una encuesta de un año para comprender el alcance de las experiencias que enfrentan los 
trabajadores en empleos esporádicos. La UILTuCS espera en definitiva utilizar los datos recopilados entre 
los trabajadores para determinar la mejor manera de mejorar los términos y condiciones del trabajo 
esporádico. Grasso ha explicado así los diversos enfoques considerados: 

Hay que recordar que en Italia tenemos una legislación diferente sobre el trabajo [...] Por 
ejemplo, en Italia existe el sistema de bonos.15 Incluso hay algunos compañeros que han 
propuesto usar un cupón digital para realizar actividades en nuestra plataforma. También hay 
otros que propondrían crear un fondo de prestaciones para este tipo de trabajadores. En las 
últimas semanas, también hemos tratado de mantenernos en contacto con los miembros de 
nuestro Parlamento italiano que han propuesto una legislación sobre la economía colaborativa 
que proporcione algunos beneficios, como vacaciones pagadas, licencia por enfermedad y otras 
protecciones.16 

Al mismo tiempo que el UILTuCS continúa realizando investigaciones y desarrollando una estrategia de 
organización a más largo plazo para los trabajadores esporádicos y de plataformas virtuales, ofrece apoyo 
individual a los que tienen problemas urgentes, independientemente de si están o no afiliados al sindicato. 

La capacidad de los sindicatos para integrar a los trabajadores con empleos atípicos en estructuras de 
negociación colectiva o representación puede ser un reflejo parcial de la fuerza del movimiento sindical 
a nivel sectorial, regional o nacional. Benassi y Vlandas (2016) han examinado los diversos factores que 

                                                           
14 Véanse, por ejemplo, Simms, Holgate y Heery, 2012; y Bronfenbrenner y Hickey, 2004. 
15 Aunque el sistema de los bonos Lavoro mencionado en estas páginas se utiliza exclusivamente en Italia, otros países también han 
experimentado con sistemas similares. En Bélgica, por ejemplo, se ha utilizado un sistema de bonos para combatir el trabajo doméstico no 
declarado. En el marco de dicho sistema, los usuarios con derecho a este servicio pueden comprar bonos para contratar a trabajadores 
domésticos registrados, cuya remuneración es subsidiada por el gobierno (Eurofound, 2010). Entre 2008 y 2017, Italia emitió para los 
empleadores bonos destinados a la contratación de una pequeña proporción de trabajadores, según un determinado umbral de ingreso 
máximo. Al ser cobrados por los trabajadores, estos bonos estaban sujetos a varias formas de impuestos y pagos relacionados con el empleo, 
como las cotizaciones a la seguridad social y a fondos de indemnización de trabajadores (Balmer, 2017; Eurofound, 2009). El proyecto de 
prueba fue criticado por los sindicatos por no ofrecer suficientes protecciones a los trabajadores, y se rediseñó parcialmente en 2017, 
limitándose su uso a las PYME y los hogares. 
16 Entrevista con Mario Grasso, 7 de febrero de 2017. 
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alientan a los sindicatos a colaborar con los trabajadores temporales, y han llegado a la conclusión de que 
la alta densidad sindical y la solidez de los acuerdos colectivos son las dos condiciones que capacitan a 
los sindicatos para negociar y obtener una mejor protección para los trabajadores con empleos atípicos. 
Los objetivos de la sindicalización de estos trabajadores son similares a los que se persiguen en los 
acuerdos de empleo estándar, y entre ellos se incluyen la elaboración de normas sobre trabajo decente, el 
acceso a prestaciones sociales, las pensiones y la negociación de convenios colectivos (Conaty, Bird y 
Ross, 2016). 

Pulignano, Gervasi y Franceschi (2015) consideran que la respuesta de los sindicatos a las modalidades 
de trabajo atípicas se ha centrado principalmente en una de dos vías. La primera ha consistido en rechazar 
las modalidades atípicas de empleo, y en empeñarse más bien en promover el empleo estable y a tiempo 
completo. La segunda vía ha sido “la adopción de estrategias dirigidas a mejorar las condiciones de 
trabajo, los derechos sociales y los salarios de los trabajadores con empleos atípicos” (ibíd., pág. 41). En 
su informe sobre el empleo atípico en el mundo, la Organización Internacional del Trabajo hace 
observaciones similares y también preconiza la realización de un examen de las respuestas de política. 
Entre éstas, la OIT destaca una serie de posibilidades diferentes, como la reforma legislativa, la 
representación y negociación colectivas, las políticas de protección social y los programas que apoyan a 
los trabajadores en el contexto de  las transiciones en el mercado laboral (OIT, 2016). 

En Alemania, la reforma laboral de 2003 proporcionó el ímpetu para que IG Metall, sindicato que 
tradicionalmente se ha centrado en los sectores orientados a la exportación, desarrollara un programa 
agresivo e inclusivo de afiliación dirigido a los trabajadores con empleos atípicos, para poner freno a esta 
práctica. En efecto, el incremento de los empleos atípicos en lugares de trabajo sindicalizados estaba 
amenazando los niveles alcanzados en el sector por medio de la negociación colectiva (Benassi y 
Dorigatti, 2015). Desde 2007, este sindicato ha tratado de incorporar a sus filas los trabajadores 
temporales y de agencias, y en la actualidad impulsa activamente la sindicalización de los trabajadores 
esporádicos y de plataformas. 

Six Silberman está liderando las actividades actuales de IG Metall en la economía de los trabajos 
esporádicos y de plataformas. Silberman ha estado desarrollando un sitio web llamado FairCrowd.work, 
en el que los trabajadores pueden divulgar sus comentarios sobre las aplicaciones para las que trabajan. 
Sobre su funcionamiento, dice lo siguiente: 

FairCrowd.work pregunta a los trabajadores qué les gusta y qué no les gusta de las plataformas 
en las que trabajan y hace pública esa información. Funciona  como Tripadvisor o Yelp para las 
plataformas virtuales. Nos hemos dado cuenta de que uno de los problemas es que las 
plataformas de trabajo en línea no son como los restaurantes u hoteles, ya que hay muchos 
modelos de mercados laborales virtuales. Sus diferencias son numerosas, y también son 
sumamente diferentes las condiciones económicas, situaciones de vida, objetivos o razones para 
participar en los mercados laborales en línea y expectativas sobre el pago justo de las personas 
que participan en ellos, así como sus opiniones sobre lo que es un buen proceso de trabajo. No 
se puede simplemente preguntar a la gente: ¿esta plataforma es buena o no, es justa o no, o paga 
bien o no?17 

Para ilustrar su argumento, Silberman menciona las preguntas directas y cuantitativas sobre la 
remuneración que se incluyen en la aplicación. En función del lugar donde vive el trabajador, de cuáles 
son sus gastos, de cuánto tiempo ha estado trabajando y de cuál es su nivel de dependencia financiera con 
respecto al trabajo, sus opiniones sobre las plataformas virtuales serán diferentes. Formular un juicio 

                                                           
17 Entrevista con Six Silberman, 27 de enero de 2017. 
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definitivo sobre las condiciones de trabajo en una plataforma dada es difícil debido a la extrema 
variabilidad de las respuestas de los trabajadores. De ahí la importancia del papel de los sindicatos en el 
procesamiento, interpretación y presentación de los datos recibidos de los trabajadores esporádicos y de 
plataformas. 

La iniciativa FairCrowd.work es notablemente similar a los esfuerzos realizados por los foros en línea. 
Esto no es sorprendente, ya que cuando Six Silberman fue contratado por IG Metall ya tenía tras de sí 
una prolongada participación como desarrollador y moderador de Turkopticon, foro en línea para los 
trabajadores del mercado laboral en línea Amazon Mechanical Turk (AMT). Con los recursos y el 
respaldo de un importante sindicato alemán como IG Metall, el concepto de un foro en línea y sistema de 
calificación de los empleadores puede ampliarse para proporcionar una idea de cómo es trabajar para 
varias plataformas. La iniciativa ampliada ha sido sostenida gracias al respaldo de varios actores del 
movimiento obrero europeo. Esto ha dado lugar a colaboraciones transfronterizas de apoyo a 
FairCrowd.work, en las que han participado organizaciones sindicales suecas y austríacas. 

Unionen, el sindicato más grande de Suecia, ha colaborado en el proyecto FairCrowd.work, aportándole 
una perspectiva singular para la movilización, la representación y la voz de los trabajadores con empleos 
atípicos. Según Fredrik Söderqvist, economista que trabaja para Unionen, del total aproximado de 
640.000 miembros que tiene el sindicato, alrededor de 10.000 son contratistas independientes o 
trabajadores autónomos (por cuenta propia).18 Los trabajadores con empleos atípicos que se han afiliado 
al Unionen lo han hecho atraídos principalmente por los servicios que ofrece a sus miembros, como los 
seguros. Aunque el número de trabajadores esporádicos suecos sigue siendo reducido, Söderqvist es 
optimista en cuanto a la capacidad de Unionen para desempeñar un papel central en el ejercicio del 
derecho de negociación colectiva para los trabajadores esporádicos y basados en plataformas. 

Unionen ha abordado la economía del trabajo esporádico con un optimismo cauteloso. Söderqvist no cree 
que haya nada fundamentalmente erróneo en la idea de las plataformas de trabajo, pero considera que 
éstas deben operar con arreglo a normas. Al respecto ha dicho: “La razón por la que existen las 
plataformas es para reducir los costos de transacción.  Tal es su modelo de negocio. Y para conseguirlo 
de manera efectiva, las plataformas deben lograr que sea fácil hacer coincidir a los clientes con los 
proveedores de servicios y productos. En última instancia, eso significa que hay que estandarizar los 
procedimientos". Unionen ha previsto crear un nuevo tipo de institución que sea propiedad conjunta de 
los interlocutores sociales en la empresa y el sector, y que se encargue de formular sus criterios y normas 
operativas. Según Söderqvist, para que una empresa pueda ser miembro de tal institución y participar en 
la formulación y negociación de las nuevas normas, debe tener un convenio colectivo vigente. 
Básicamente, esto significa que es posible obtener la simplificación normativa que se desea, a condición 
de que todas las partes interesadas intervengan en el proceso. Esto le permitirá negociar la forma que 
tendrán las nuevas normas. Ése es el espíritu tripartito. 

En resumen, la idea de Unionen es sincronizar los convenios colectivos con las normas sectoriales y las 
reglamentaciones  públicas. Los acuerdos tripartitos y las iniciativas de colaboración entre las empresas 
y el personal en la región nórdica tienen una historia jalonada de éxitos. Por ejemplo, en Suecia no existe 
un salario mínimo legal; en cambio, la mayoría de los salarios nacionales son fijados por medio de 
convenios colectivos aplicables a más del 70 por ciento de la población (Eurofound, 2015b). Ahora bien, 
el carácter singular del contexto laboral de los países nórdicos indica que el concepto es tal vez demasiado 
específico de la región y no pueda ser aplicado en otros lugares; sin embargo, en otras regiones donde los 
acuerdos tripartitos han tenido éxito y los gobiernos han manifestado el deseo de dotarse de normativas, 

                                                           
18 Entrevista con Frederik Soderqvist, 30 de noviembre de 2016. 
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el movimiento sindical puede encontrar oportunidades para defender los intereses de los trabajadores a 
través de una intervención reguladora. 

El auge de la economía del trabajo esporádico y las plataformas digitales ha estimulado la colaboración 
internacional encaminada a superar las restricciones estructurales que limitan los derechos de los 
trabajadores empleados en este sector, y los sindicatos se han asociado a estas iniciativas como parte de 
sus esfuerzos de renovación. Un paso esperanzador y de gran alcance ha sido el "Documento de Fráncfort 
sobre el trabajo basado en plataformas", que fue ratificado por un gran número de sindicatos de toda 
Europa y América del Norte.19 En una resolución conexa se propuso instaurar una mayor transparencia 
entre los clientes y los trabajadores, y establecer procedimientos disciplinarios justos y salarios 
equitativos y poner en práctica el derecho de los trabajadores a organizarse colectivamente (Cámara del 
Trabajo de Austria y otros, 2016). Coincidiendo  con otros esfuerzos desplegados hasta ahora por mejorar 
las condiciones de trabajo en los empleos esporádicos, en la resolución se afirma que las plataformas son 
interlocutores válidos  para las negociaciones (ibíd.). Aunque estas organizaciones han logrado un 
consenso sobre las reformas necesarias para mejorar el trabajo basado en plataformas, el movimiento 
sindical aún no ha desarrollado un enfoque unificador para lograr estos objetivos. 

Muchos sindicatos y confederaciones con una sólida experiencia han reconocido la necesidad de 
desarrollar una estrategia que responda a las necesidades de los trabajadores con empleos atípicos y los 
trabajadores no representados. Un tema común que se plantea entre los sindicatos y las federaciones es el 
reconocimiento de la necesidad de desarrollar un modelo sindical en que el tipo de empleador o de 
situación laboral no sean factores que impidan la afiliación de algunos trabajadores. 

 

Nuevos sindicatos y formas de organización 

En muchos países industrializados y postindustriales, la acción de los sindicatos de cara a los trabajadores 
con empleos atípicos se ha centrado en aplicar los marcos de negociación colectiva existentes a estos 
nuevos trabajadores. Simultáneamente, se están desplegando esfuerzos de organización alternativos, 
como la formación de nuevos sindicatos independientes entre los trabajadores con empleos atípicos. Estas 
iniciativas suelen estar enraizadas en el empoderamiento de la comunidad y los trabajadores, y se 
distinguen por la inexistencia de convenios colectivos (Fine, 2015; y Morris, 2005). Hay también un 
grado de coincidencia significativo entre el surgimiento de sindicatos "independientes" y los esfuerzos de 
revitalización de los sindicatos ya establecidos, en el marco de los esfuerzos para construir un movimiento 
laboral amplio e inclusivo. 

El concepto de sindicalismo minoritario e independiente nunca ha sido totalmente aceptado. A algunos 
críticos les preocupa que el sindicalismo minoritario pueda provocar  la competencia entre los sindicatos 
por el derecho de representación (Harcourt y otros, 2014). Otros temen que los sindicatos minoritarios 
sean vulnerables a la influencia de los empleadores, e incluso que se presten a la cooptación de sus 
miembros (Fine, 2015). Independientemente de la controversia entre los modelos exclusivos para 
miembros y los sindicatos reconocidos como mayoritarios en el lugar de trabajo, el sindicalismo 
minoritario puede ofrecer un camino inmediato para influir sobre la política relativa a los lugares de 
trabajo y sobre las condiciones en la economía del trabajo esporádico y en otros entornos. 

                                                           
19 Cámara del Trabajo de Austria (Arbeiterkammer); Federación de Sindicatos de Austria (ÖGB); Unión Danesa de Trabajadores Comerciales 
y de Oficina (HK); Sindicato de Trabajadores Metalúrgicos Alemanes (IG Metall); Hermandad Internacional de Camioneros, Sección Local 
117 (Estados Unidos); Unión Internacional de Empleados de Servicio (SEIU, Estados Unidos); y Unionen (Suecia). 
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El tratamiento del sindicalismo minoritario difiere entre los distintos países. Algunos sindicatos 
independientes y minoritarios siguen los procedimientos establecidos externamente para obtener su 
reconocimiento oficial; sin embargo, es mucho más común que se identifiquen a sí mismos como 
sindicatos y que fijen sus propios niveles mínimos de afiliación para solicitar mandatos de representación. 
En razón de su independencia y autodirección, los sindicatos minoritarios operan frecuentemente al 
margen del marco regulatorio que rige las actividades sindicales tradicionales. 

En el Reino Unido, el Sindicato de Trabajadores Independientes de Gran Bretaña (IWGB, por su 
acrónimo en inglés) es uno de los ejemplos más conocidos de los nuevos sindicatos que se han constituido 
para las personas ocupadas en trabajos esporádicos. El IWGB se formó explícitamente para sindicalizar 
a los  trabajadores no tradicionales, con bajos salarios, y a los trabajadores inmigrantes. Esta organización 
está abierta a todos los empleados, obreros y demás personas que acepten los principios, objetivos y 
estatutos del sindicato (IWGB, 2017). Como sindicato minoritario, el IWGB representa solo una fracción 
de la fuerza laboral en diversos sectores, y lo hace sin las protecciones de que disfrutan los agentes de 
negociación colectiva tradicionales. No obstante, el sindicato ha logrado victorias sustanciales en varios 
sectores e industrias que se consideran difíciles de sindicalizar, como el trabajo de limpieza y los servicios 
de mensajería. Estos logros, incluido un aumento de las tarifas de mensajería entre el 20 y el 30 por ciento 
en City Sprint, el mayor servicio de mensajería de Londres, se lograron por medio de campañas de 
relaciones públicas focalizadas y de acciones directas. 

Mags Dewhurst, mensajera que ejerce funciones de organizadora sindical en el IWGB, dice que su 
enfoque está basado en la acción comunitaria y de base. Aun cuando reconoce el valor indudable que 
tienen el reconocimiento oficial de la organización sindical y la negociación colectiva (estrategia que el 
IWGB está explorando en la actualidad), su experiencia como activista sindical y mensajera en un sector 
en el que predominan los empleos atípicos muestra que también se pueden lograr avances  sin un 
reconocimiento sindical oficial y al margen de los mecanismos de negociación colectiva. Mags Dewhurst 
considera que los sindicatos que tienen experiencia en la organización de trabajadores con empleos 
atípicos han adquirido un conjunto de habilidades de organización que pueden transferirse a los nuevos 
ámbitos del trabajo esporádico y el trabajo basado en plataformas. 

En agosto de 2016, cuando la plataforma Deliveroo informó a los repartidores por encargo, que emplea 
por medio del correo electrónico, de que iba a reducir  sus tasas de pago, los trabajadores se organizaron 
espontáneamente  y organizaron protestas frente a la oficina central (Osborne y Butler, 2016). El IWGB 
asistió a las protestas para brindar su apoyo, y desde entonces ha estado colaborando en la organización 
de estos  trabajadores, cumpliendo una función de respaldo y aliento, más bien que de dirección. El 
liderazgo ejercido por los trabajadores y la fuerte participación de las bases y sus lazos con la comunidad 
fueron vistos como factores contributivos esenciales del éxito sindical. Hablando del IWGB, Mags 
Dewhurst ha dicho que “la comunidad es la columna vertebral del sindicato. No es como si el sindicato 
viniera y nos ordenara que organicemos a estos trabajadores, sino lo contrario: el propio sindicato es el 
fruto de esta organización. Creo que es realmente muy importante entender la economía del trabajo 
esporádico y estas nuevas formas de organización de los trabajadores”. A su juicio, aunque el énfasis del 
IWGB en la participación de las bases y en la organización desde abajo lo distinguen de los sindicatos 
tradicionales, en realidad las prácticas y la trayectoria de IWGB son similares a las que aplicaron los 
sindicatos ahora dominantes cuando se crearon hace un siglo.20 

                                                           
20 Ruth Milkman considera que las tácticas de los actuales sindicatos de minorías en los Estados Unidos, como la sensibilización intensa y la 
acción directa, son análogas a las de las organizaciones laborales a comienzos de los años 1930, cuando los trabajadores organizados 
adoptaron como estrategias principales la búsqueda activa de apoyos políticos, la participación en las elecciones presidenciales y 
parlamentarias, y el sindicalismo mayoritario en el lugar de trabajo (Milkman, 2013). 
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Como resultado de las manifestaciones de agosto, los trabajadores de Deliveroo lograron preservar las 
condiciones de remuneración anteriores (Osborne y Butler, 2016). Por su parte, el IWGB sigue trabajando 
codo a codo con los mensajeros de Deliveroo para asegurar que esta empresa cumpla con sus 
compromisos. Para lograrlo, el IWGB está estudiando la posibilidad de organizar una unidad de 
negociación formal, según el modelo tradicional de representación sindical mayoritaria. Mags Dewhurst 
afirma que "los acuerdos de reconocimiento son algo que tradicionalmente no hemos considerado 
necesario, porque todo lo que hemos conseguido ha sido fruto de nuestra movilización. Dicho esto, es 
obvio que, dependiendo del empleador y de las circunstancias, los acuerdos de reconocimiento pueden 
ser realmente muy útiles, y ahora estamos luchando por conseguirlos  en Deliveroo". 

Sin embargo, la capacidad del IWGB para lograr acuerdos oficiales de reconocimiento ha tropezado con 
obstáculos. Si bien el IWGB consiguió la clasificación de "trabajador" para los mensajeros tradicionales, 
en un fallo reciente el Comité Central de Arbitraje determinó que los mensajeros de Deliveroo no eran 
trabajadores subordinados, sino trabajadores autónomos (por cuenta propia) (O’Conner, 2017). En todo 
caso, existe la posibilidad de presentar recursos y, conociendo la trayectoria del IWGB, es probable que 
siga actuando como sindicato minoritario y organizando colectivamente a los mensajeros, 
independientemente del resultado arriba citado. 

La Alianza de Trabajadores de Taxis de Nueva York (NYTWA) también ha adoptado un modelo de 
sindicato minoritario. Aunque está registrada como organización sin fines de lucro, se estructura según 
el principio de la afiliación, se sustenta en sus miembros y es  la primera organización afiliada a la  
AFLCIO que se ha creado para representar a los trabajadores con empleos atípicos, reivindicando una 
fuerte identidad como sindicato. El objetivo principal de la NYTWA es mejorar las condiciones de trabajo 
de los taxistas de la ciudad de Nueva York. La NYTWA ha desplegado grandes esfuerzos para influir en 
el proceso de reglamentación administrativa a fin de asegurar que los conductores tengan derechos y 
protecciones exigibles. Gracias a la defensa activa de sus intereses ante las autoridades públicas, como la 
Comisión de Taxis y Limusinas de Nueva York, obtuvieron el incremento de la remuneración de los 
conductores, redujeron las tasas de arrendamiento, establecieron reglas que permiten que los conductores 
que arriendan vehículos presenten reclamaciones  contra los propietarios de vehículos por el cobro de 
costos excesivos, y propusieron y lograron la adopción de otras reformas reglamentarias que transfieren 
el riesgo inherente a  la conducción de taxis, que pasa de los conductores a las centrales de taxis y a los 
propietarios de flotas. Con la aparición de los servicios de transporte en automóvil encargados en línea, 
como Uber y Lyft, la NYTWA ha visto que muchos de sus miembros se han integrado en las plataformas 
virtuales y en la economía del trabajo esporádico. 

La estrategia de la NYTWA para mejorar las condiciones de trabajo de los conductores basados en 
plataformas ha tenido, ante todo, un carácter jurídico. La primera gran victoria del sindicato se originó en 
un fallo favorable logrado en la ciudad de Nueva York con respecto a las prestaciones relacionadas con 
el empleo, concretamente, una exitosa demanda por desempleo presentada contra Uber (Rivoli, 2016). Si 
bien las reclamaciones relativas al desempleo sentaron un precedente, el tribunal no abordó las cuestiones 
más amplias relativas a la clasificación que se plantean en el trabajo esporádico en general, y la sentencia 
es aplicable únicamente a los litigantes. Más recientemente, la NYTWA ayudó a poner a la luz pública y 
abordar la cuestión del descuento ilegal de los impuestos aplicado al ingreso de los conductores, en una 
causa en la que se determinó que Uber había remunerado insuficientemente a los conductores (Scheiber, 
2017); el sindicato ha utilizado este caso como herramienta de divulgación y para conseguir que los 
conductores sean totalmente compensados por cualquier pérdida que hayan experimentado. 

El IWGB, la NYTWA y otros sindicatos independientes se apoyan en estrategias diversificadas para 
llevar a la mesa de negociación a sus contrapartes. Estas organizaciones han demostrado que las 
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estrategias legales, en conjunto con las campañas y el apoyo de la comunidad, pueden obtener avances 
considerables para los trabajadores. 
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3. Foros en línea 

Las capacidades de seguimiento y control integradas en las plataformas de trabajo digitales constituyen 
un aspecto característico del trabajo esporádico y en plataformas digitales. Durante decenios, los 
comentarios formulados por los consumidores han desempeñado una función importante en la gestión de 
recursos humanos y se han utilizado a la vez como herramienta de evaluación y como instrumento para 
disciplinar a los trabajadores (Fuller y Smith, 1991). En la economía del trabajo esporádico, los 
mecanismos de recopilación de las opiniones de los consumidores suelen verse como sistemas de 
calificación de los trabajadores. Las calificaciones deficientes, que son comunicadas al público, pueden 
destruir la credibilidad del trabajador en línea, repercutiendo negativamente en sus perspectivas laborales 
futuras, o llevar a los administradores de las aplicaciones a eliminar lisa y llanamente a los trabajadores 
de sus plataformas (De Stefano, 2015). Las calificaciones negativas también tienen repercusiones 
importantes para la salud y el bienestar de los trabajadores (Akhtar y Moore, 2016). 

Valerio De Stefano ha estudiado el efecto disciplinario que los sistemas de calificación basados en la 
opinión del consumidor tienen en los trabajadores de plataformas, donde el control es ejercido por medio 
de la aplicación misma, que dicta su conducta, y por los consumidores, que imponen el cumplimiento de 
las normas de la plataforma y califican las prestaciones recibidas a fin de asegurar que se cumplan las 
expectativas en cuanto a los servicios que han comprado (De Stefano, 2015). Rosenblat y Stark han 
llegado a conclusiones similares: en un estudio de caso entre los conductores de Uber han señalado que 
“en el sistema de calificación de los conductores que se ofrece a los pasajeros, éstos actúan de hecho 
como mandos medios en la estructura de la plataforma, ya que sus calificaciones inciden directamente en 
la continuidad laboral de los conductores” (Rosenblat y Stark, 2016, pág. 3772). Al desarrollar un sistema 
en el que la supervisión se hace recaer en los clientes, estas compañías logran intensificar el control sobre 
los trabajadores, limitando al mismo tiempo su propia intervención como supervisores, la cual podría ser 
invocada por los trabajadores para reforzar las reclamaciones por clasificación errónea. 

El poder que los sistemas de calificación tienen sobre los trabajadores de plataformas virtuales sugiere 
que éstos deben ya sea elaborar estrategias para disminuir la influencia de las herramientas de calificación 
o idear mecanismos para lograr buenas evaluaciones de dichos sistemas de calificación. Aunque las 
herramientas de calificación se han utilizado principalmente para vigilar y disciplinar a los trabajadores, 
Esther Lynch, Secretaria de la Confederación Europea de Sindicatos, sostiene que los trabajadores 
deberían apropiarse de esta tecnología para calificar a su vez las plataformas para las que trabajan. Al 
respecto dice: "De la misma manera que se está calificando a los trabajadores, hay trabajadores que están 
comenzando a divulgar sus calificaciones de los empleadores, por lo que creo que todas estas estrategias 
son buenas, porque ofrecen oportunidades para movilizar a los trabajadores". Asimismo, sostiene que los 
sistemas de calificación que estimulan la participación de los trabajadores ofrecen un punto de entrada 
potencial para ascender a un nivel de organización y acción colectiva.21 

Los foros son un mecanismo muy frecuente entre los trabajadores colaborativos, que a menudo están 
dispersos geográficamente y trabajan en línea de forma aislada, y les ayudan a discernir entre las 
plataformas que ofrecen un trato equitativo y las que explotan a los prestadores de servicios, maximizando 
así los ingresos de éstos y ayudándoles a compartir sus experiencias. El Amazon Mechanical Turk (AMT) 
es un mercado de trabajo virtual basado en la repartición de pequeñas tareas informatizadas que ha 
generado numerosos foros en línea creados por y para sus trabajadores. Los foros como "Turker Nation"22 
se establecieron en gran medida como respuesta a la política de "aprobación" o "rechazo" promocionada 
por el AMT, que permite que los clientes paguen únicamente los trabajos que les han dado satisfacción. 

                                                           
21 Entrevista con Esther Lynch, 23 de noviembre de 2016. 
22 "Turker" es un término comúnmente usado en inglés para designar a quienes trabajan por medio de la plataforma AMT. 
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Esta política puede redundar en abusos, como el no pago por los servicios recibidos, y Amazon no 
interviene como mediador en los eventuales conflictos entre clientes y trabajadores (Silberman e Irani, 
2016). Al participar en los foros en línea, los trabajadores del AMT obtienen datos que les permiten evitar 
a los clientes abusivos y depredadores. 

Es posible  hacer una distinción estructural importante entre los trabajadores colaborativos y los que 
trabajan por encargo a través de aplicaciones en línea. En este último caso, las aplicaciones como Uber y 
Lyft esperan que los trabajadores atiendan a un gran porcentaje de las prestaciones solicitadas, so pena 
de ser retirados de la plataforma. En estas circunstancias, los comentarios que los trabajadores hagan 
sobre los clientes tienen una escasa influencia sobre la voluntad o la capacidad de los trabajadores para 
aceptar o rechazar solicitudes de prestación. Por otro lado, los trabajadores colaborativos, como los que 
trabajan para el AMT, pueden experimentar presiones económicas o competitivas que los lleven a aceptar 
trabajos propuestos por clientes poco fiables, o por el contrario a forjarse una buena reputación y asegurar 
una presencia activa en el mercado virtual con la esperanza de aumentar sus perspectivas de trabajo 
(Akhtar y Moore, 2016). En la práctica, tienen total discreción para hacerlo o no, y el hecho de no aceptar 
propuestas de trabajo no tiene repercusiones negativas para ellos. 

Silberman e Irani consideran que la participación de los trabajadores en los foros es un paso vital para 
trabajar provechosamente en el AMT. Al respecto dicen: "Descubrir un foro parece ser un punto de 
inflexión crucial en las "carreras"de los “turkers” que tienen éxito financiero; por lo general, sólo al 
conectarse a una comunidad de trabajadores más experimentados se puede aprovechar el AMT lo 
suficientemente bien como para obtener un ingreso sustantivo" (Silberman e Irani, 2016, pág. 521). Del 
mismo modo, Kristy Milland, que dirige el foro TurkerNation, cree que "para que los trabajadores tengan 
éxito financiero en el AMT, deben participar en los foros".23 Dada la dimensión mundial de la fuerza 
laboral de los “turker”, los foros en línea son una de las únicas herramientas que facilitan la participación 
de los trabajadores y el intercambio de habilidades, independientemente del país o la región donde se 
encuentren. 

La participación en los foros aumenta la capacidad de los trabajadores para elegir mejores empleos, con 
expectativas claras y tasas de remuneración más altas (Berg, 2016); sin embargo, sigue habiendo una 
diferencia sustancial por lo que se refiere al poder respectivo de los trabajadores y de las plataformas en 
cuanto a la forma de utilizar los sistemas de calificación. Esto se complica aún más por la naturaleza 
triangular de las plataformas, en las que interactúan los trabajadores, las propias plataformas y los clientes. 
Mientras que las aplicaciones se sirven de las clasificaciones para disciplinar y despedir a los trabajadores, 
los foros dirigidos por trabajadores, que se esfuerzan por mejorar los niveles del sector, deben organizar 
campañas con el objetivo de obligar a las plataformas de trabajo colaborativo (y a los clientes) a dar un 
trato justo a los trabajadores. Ahora bien, la eficacia de los sistemas de clasificación de las plataformas 
sigue siendo una gran incógnita. Hay unos pocos estudios que sugieren que para los clientes que conocen 
los foros de trabajadores (específicamente, Turkopticon, otro de los foros para trabajadores del AMT) los 
comentarios que allí encuentran son determinantes a la hora de contratar un trabajo (Silberman e Irani, 
2016); sin embargo, la calificación de plataformas es demasiado reciente para sacar conclusiones 
definitivas. Por el contrario, las grandes plataformas suelen parecer inmunes a los comentarios negativos 
de los trabajadores. El incremento de la fuerza laboral, su alta rotación y la capacidad de las plataformas 
para excluir a los trabajadores a su antojo son obstáculos significativos para el desarrollo exitoso de los 
foros de trabajadores. En este contexto, es claro que aun cuando los foros de trabajadores pueden fomentar 
la solidaridad y el espíritu comunitario entre los trabajadores, actualmente no tienen capacidad para 
contrarrestar el poder de las plataformas en línea. 

                                                           
23 Entrevista con Kristy Milland, 21 de noviembre de 2016. 
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Según Kristy Milland, los trabajadores que participan en foros en línea temen ser objeto de represalias 
por parte de los clientes o de las plataformas para las que trabajan, y en consecuencia son renuentes a 
seguir interviniendo en los mismos. Y dado que el acceso a los foros en Internet es todavía abierto y que 
la diferencia de poder sigue siendo desfavorable a los trabajadores, las estrategias de mitigación van a 
depender en gran medida de la autocensura de los trabajadores, lo que limitará la eficacia de dichos foros. 

Si bien los foros pueden ayudar a las personas a orientar su trayectoria profesional en las plataformas, 
también abren oportunidades para llevar a cabo acciones colectivas virtuales. We Are Dynamo fue un foro 
comunitario en línea diseñado específicamente para facilitar la acción colectiva de los trabajadores del 
Amazon Mechanical Turk (Salehi y otros, 2015). Dicho foro se centró en clientes del campo académico 
que, según Kristy Milland, representan aproximadamente el 20 por ciento de todas las solicitudes de 
prestación de servicios a través del AMT. We Are Dynamo elaboró una lista de mejores prácticas para los 
clientes académicos, con inclusión de tasas de pago recomendadas y pautas de conducta, lista que se 
difundió mediante una carta abierta firmada por los trabajadores del AMT (We Are Dynamo, 2014). En 
el foro, los trabajadores pudieron reunirse virtualmente, identificar sus intereses comunes y redactar 
colectivamente la lista de mejores prácticas. 

We Are Dynamo es un ejemplo interesante por varias razones. A través del foro, los trabajadores de la 
plataforma AMT pudieron definir sus intereses comunes y hacer oír su voz colectivamente, superando 
las presiones que los empujaban a competir entre sí. Posteriormente, el foro logró reunir a los 
investigadores universitarios, que constituyeron la contraparte prevista para abordar sus reivindicaciones 
colectivas. La focalización en los clientes distingue a esta iniciativa con respecto a muchos enfoques de 
movilización de los trabajadores esporádicos y de plataformas, que por lo general centran su acción en 
las plataformas mismas. En la mayoría de los casos, la heterogeneidad de los clientes considerados a título 
individual impide que los trabajadores de las plataformas puedan tratar con ellos como contraparte 
colectiva. Sin embargo, en el caso de We Are Dynamo se logró agrupar a los clientes académicos gracias 
a que éstos están sujetos a las comisiones internas de ética de las universidades. Estas comisiones se 
encargan de supervisar y aprobar los proyectos de investigación académica con el fin de reducir los 
riesgos y minimizar todos los eventuales daños que puedan experimentar los participantes en las 
investigaciones. El foro consideró que la obligación de mantener una conducta ética irreprochable podría 
servir como baza de negociación, y advirtió a estos clientes que, en caso de no pago o de maltrato, los 
trabajadores iban a recurrir a las comisiones de ética universitarias. 

En todo caso, no se han alcanzado conclusiones firmes con respecto a la eficacia de las acciones de We 
Are Dynamo. Los foros en línea están diseñados para ayudar a los trabajadores en un contexto de 
inmediatez, no para hacer un seguimiento cuantitativo o cualitativo de las conductas de los clientes o de 
las quejas de los trabajadores a lo largo del tiempo. No obstante, ha quedado demostrada la capacidad de 
los foros para facilitar la acción colectiva de una fuerza laboral sumamente dispersa, detectando 
posibilidades para ejercer influencia y desarrollando mecanismos creativos para hacer cumplir las normas 
laborales. Sin embargo, hay que señalar que estas iniciativas surgieron de circunstancias muy específicas, 
por lo que pueden resultar difíciles de reproducir de forma regular o aprovecharse para fines de 
organización. 
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4. Centros de trabajadores 

Surgidos en los últimos dos decenios, los centros de trabajadores son un nuevo tipo de institución de 
defensa de los derechos de los trabajadores, principalmente en los Estados Unidos. Operando de forma 
independiente y con frecuencia dentro de un ámbito geográfico limitado, proporcionan servicios sociales 
y recursos laborales a los asalariados de una variedad de sectores (Fine y Gordon, 2010). Estos centros 
han ayudado a llenar un vacío organizativo en sectores donde predominan las formas atípicas de empleo 
(Peck y Theodore, 2012; Ness, 2010; Cobble y Vosko, 2000; Heery, 2009; Cranford y otros, 2005),24 
además, en los sectores donde los trabajadores tropiezan con barreras para sindicalizarse de manera 
oficial, ofrecen un foro para la búsqueda de servicios de apoyo individual y movilizarse colectivamente 
(Rosenfeld, 2006). 

Muchos de los sectores donde los centros de trabajadores siguen activos aún no han dado el salto hacia 
los procesos laborales digitales o los mercados de trabajo virtuales; sin embargo, algunos de los enfoques 
exitosos que los centros de trabajadores han adoptado para mejorar las condiciones de sus miembros se 
prestan para una posible aplicación en la economía del trabajo esporádico. Sostenemos que estas 
aplicaciones pueden ser particularmente útiles para quienes trabajan para plataformas que facilitan el 
trabajo por encargo a través de aplicaciones, pero  quizás son menos interesantes para los trabajadores 
colaborativos. 

La búsqueda de soluciones para mejorar el empleo y las condiciones de trabajo ha llevado a varios centros 
de trabajadores a desarrollar programas y normas en materia de certificación de la equidad laboral. En los 
Estados Unidos, la Coalición de Trabajadores de Immokalee (CIW, por su acrónimo en inglés) moviliza 
recursos y apoyos para mejorar las remuneraciones y las condiciones de migración de los trabajadores 
agrícolas empleados en la región central de Florida (Walsh, 2005). Aunque debido a restricciones legales 
no puede presionar para que se constituya oficialmente un sindicato, la CIW ha implementado una 
estrategia de negociación multipartita entre agricultores, compradores y trabajadores agrícolas para 
concertarlos  en torno a la creación de un programa de equidad en la alimentación (Fair Food Program). 
Se consiguió así que los compradores de insumos para el sector de la comida rápida aumentaran los 
precios pagados por los productos, lo que mejoró la remuneración de los trabajadores agrícolas. Pese a 
que este modelo de negociación triangular aún no se ha utilizado en el trabajo basado en plataformas, es 
un enfoque interesante que podría dar buenos resultados en ese contexto. 

Por ejemplo, en los sectores que son supervisados por el gobierno municipal o estatal, las tres partes 
incluirían probablemente a representantes de los trabajadores esporádicos y de plataformas, 
representantes de las plataformas en línea y funcionarios de la autoridad reguladora en el municipio o 
región donde se realiza el trabajo. En este tipo de acuerdo, el acceso al mercado sería determinado por 
los municipios a través de sus autoridades reguladoras. 

Si bien es cierto que tales acuerdos son incongruentes con la definición de negociación colectiva, que 
tiene lugar bilateralmente “entre un empleador, un grupo de empleadores o una organización o varias 
organizaciones de empleadores, por una parte, y una organización o varias organizaciones de 
trabajadores, por otra”,25 los regímenes regulatorios en sectores como los servicios de taxis y otras redes 
de transporte han mantenido durante muchos años amplios procesos de consulta con representantes de 
los empleadores y los sindicatos, como se explica en otra parte del presente documento. No hay que 
descartar la posibilidad de que una parte de este espacio regulatorio pueda ser cedido, de forma 
experimental en una localidad en particular, para acoger un proceso de negociaciones bilaterales entre 

                                                           
24 En algunos de estos sectores también se centran ahora los esfuerzos de organización sindical a gran escala. 
25 Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 (núm. 154). 
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representantes de los trabajadores y los empleadores. De manera similar, la existencia de una gran base 
de usuarios de servicios por encargo puede brindar otra oportunidad para desarrollar acuerdos tripartitos. 
Los grandes grupos de usuarios pueden incluir gobiernos (o los beneficiarios de fondos públicos 
destinados a un uso particular), las instituciones o consorcios académicos, o las corporaciones que usan 
servicios prestados por trabajadores esporádicos. 

Los centros de trabajadores también están utilizando la tecnología de maneras innovadoras, lo que 
constituye otra estrategia que puede resultar útil para las personas ocupadas en la economía del trabajo 
esporádico. La Red Nacional de Organización de los Jornaleros (NDLON, por su acrónimo en inglés) ha 
observado similitudes entre las modalidades laborales de estos trabajadores y las del número cada vez 
mayor de trabajadores esporádicos y de plataformas. Según Cal Soto, Coordinador de Derechos de los 
Trabajadores de la NDLON, la naturaleza impersonal y de corta duración del trabajo en línea es similar 
a las condiciones que los jornaleros han experimentado durante decenios, al igual que los mecanismos de 
responsabilidad limitada incorporados en la estructura del mercado laboral.26 La estrategia más reciente 
de esta red para combatir la falta de pago de los salarios ha consistido en usar medios tecnológicos para 
documentar mejor la experiencia laboral de las personas ocupadas. A tal efecto, la NDLON creó la 
aplicación Jornaler@; hoy, su potencial de organización supera con creces su propósito original. 

Soto describe la función de la aplicación de la siguiente manera: 

Jornaler@ recopila y almacena información sobre cada trabajo que toma un trabajador: así, en 
el caso de que no se le pague su salario, la NDLON tiene toda la información importante, como 
el lugar del trabajo, el nombre del empleador, la cantidad adeudada, la hora y el día del trabajo, 
es decir, dispone de inmediato de una información básica que a veces es realmente difícil de 
recopilar a posteriori. La idea es que el trabajador pueda disponer de un registro diario, una 
especie de tarjeta de control de presencia, en su propio teléfono, y que independientemente de 
cuántos teléfonos utilice, los datos se conservarán en un lugar seguro, de  manera que si necesita 
interponer una reclamación, puede preparar un informe que irá directamente a su centro de 
trabajo.27 

Para los organizadores, los datos recopilados mediante la aplicación pueden arrojar luz sobre las 
tendencias del sector. Según Cal Soto, “la información recopilada mejora nuestra eficacia como centro 
de orientación. Para un organizador, es mucho más concreto ver en tiempo real lo que sucede con las 
personas que trabajan, no sólo en el centro, sino también en el terreno. De esta manera, se pueden 
comprender otras tendencias observadas en el área". 

Los centros de trabajadores afiliados a la NDLON también han experimentado con la creación de salas 
de contratación.28 Cal Soto indica que entre los trabajadores que son contratados a través de estas 
estructuras las infracciones relativas a los salarios se reducen a la mitad, y que también es más reducido 

                                                           
26 Entrevista con Cal Soto, 8 de febrero de 2016. 
27 De hecho, si la regulación del trabajo por medio de plataformas se convierte en realidad, la tecnología misma podría facilitar el cumplimiento 
de las leyes fiscales y laborales. Varios entrevistados señalaron que la arquitectura tecnológica de las plataformas digitales también se presta 
para hacer el seguimiento de los diversos factores de actividad, desde la ubicación y remuneración de los trabajadores, hasta el tiempo de 
trabajo y otras variables comúnmente utilizadas en la regulación laboral tradicional. 
28 Las salas de contratación, que son muy frecuentes en los sectores marítimo y de la construcción, así como en partes del sector del 
entretenimiento (lo que se explica por la naturaleza temporal y fluctuante del empleo en estos ámbitos), ponen en contacto a los trabajadores 
con  empleadores que han acordado cumplir las condiciones específicas fijadas en el acuerdo colectivo correspondiente. Mientras que algunos 
autores han señalado las similitudes entre las situaciones que han dado lugar a las salas de contratación y a las plataformas virtuales (Cherry, 
2009), otros abogan por que las reglas estrictas que se aplican a las salas de contratación de los sindicatos también se apliquen a las agencias 
de empleo temporal (Freeman y Gonos, 2006), y han sugerido que el modelo se extienda a los empleos atípicos en el sector de la logística 
(Gonos y Martino, 2011). En realidad, la cuestión de la aplicabilidad de este modelo de organización a la economía del trabajo esporádico 
reclama tal vez algunos estudios adicionales. Las salas de contratación de los centros de trabajadores son simplemente lugares donde los 
trabajadores en busca de trabajo pueden reunirse, y donde los empleadores buscan a los trabajadores que necesitan. 
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el número de infracciones en materia de seguridad  y salud; además, los centros de trabajadores establecen 
tasas de salarios que superan los mínimos locales. Si bien el modelo de la sala de contratación podría 
digitalizarse fácilmente, Soto afirma que la migración completa de las salas de contratación a un soporte 
digital tendría un costo considerable. Al respecto dice: “Hay muchos más recursos que podemos trasladar 
a las comunidades. De lo que se trata es de construir una comunidad local de personas que se encuentren 
en una situación similar, asentando en ella un liderazgo creciente, para desafiar las dinámicas de poder 
en el mercado y en los círculos políticos locales. Eso contrarrestaría nuestros objetivos de pasar 
completamente a un soporte digital. Dicho esto, creo que hay demanda para crear esa comunidad". Se 
podría abrir así una oportunidad para que los trabajadores esporádicos, y particularmente los que toman 
trabajos por encargo a través de aplicaciones, se organicen, influyan en la formulación de los términos y 
condiciones, y controlen la oferta de mano de obra, a través de una combinación de sindicatos, centros de 
trabajadores, salas de contratación y cooperativas. 

El aumento de la colaboración entre los centros de trabajadores y los sindicatos, el desarrollo de redes 
específicas por sector, así como los logros legislativos y normativos son indicadores de la capacidad de 
estas entidades para abordar los problemas de nivel macroeconómico y atender al mismo tiempo las 
preocupaciones de sus miembros a título individual (Fine, 2015). Las redes de los centros de trabajadores 
alientan a los distintos grupos a que mancomunen sus recursos en una perspectiva a largo plazo y a que 
adopten las estrategias experimentadas por otros países en distintas latitudes, enfoque que resulta muy 
adecuado para movilizar a unos trabajadores que, si bien están sumamente dispersos, operan en una 
misma plataforma empresarial. 
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5. Cooperativas de trabajadores 

Hay pocos modelos organizativos que superen a las cooperativas en lo que atañe a la promoción de la 
participación activa de los trabajadores y al grado de control que ejercen sobre su actividad.29 Una 
cooperativa de trabajadores es un tipo de cooperativa en la que sus miembros, mayoritariamente 
trabajadores, son propietarios de la empresa y también participan en su funcionamiento. Su principal 
cometido es crear y mantener empleos sostenibles (CICOPA, 2005). Las cooperativas de trabajadores se 
están estableciendo en todos los sectores de la economía y han sido efectivas para “abordar los déficits 
en las protecciones legales y sociales y las condiciones de trabajo deficientes” que son corrientes en los 
empleos atípicos (Esim y Katajamaki, 2017, sección 2). Esta sección explora brevemente los aspectos 
relacionados con las empresas cooperativas que pertenecen a los trabajadores de la economía del trabajo 
esporádico y son administradas por éstos. El desarrollo cooperativo en la economía del trabajo esporádico 
ha seguido dos enfoques diferentes. El primero ha sido la creación de cooperativas que operan mediante 
plataformas virtuales, a menudo en competencia con las plataformas estándar de trabajo esporádico y de 
oferta de servicios. El segundo enfoque ha sido el desarrollo de cooperativas en las que los trabajadores 
esporádicos y de plataformas puedan aunar sus recursos y obtener mejores servicios y prestaciones. 

 

Cooperativas de plataforma 

Las cooperativas creadas por y para los trabajadores esporádicos y de plataformas han abrazado con 
entusiasmo los avances tecnológicos. Trebor Scholz usa la expresión 'cooperativa de plataforma' para 
describir un modelo que "ha adoptado la tecnología con el propósito de ponerla al servicio de un modelo 
de propiedad diferente, que suscriba los valores democráticos, a fin de superar el sistema fracasado de la 
economía colaborativa o economía del trabajo por encargo, que sólo beneficia a unos pocos" (Scholz, 
2017, pág. 14). Inspirándose en el legado de las cooperativas ‘tradicionales’, las cooperativas de 
plataforma emulan los modelos de prestación de servicios y de entrega y repartición de mercancías de las 
otras empresas de plataforma, pero su diseño es realizado por los trabajadores o conjuntamente con éstos 
(Stearn, 2016). 

Por ejemplo, en la industria del taxi han surgido diversos tipos de empresas cooperativas en los últimos 
años. En Denver (Estados Unidos), la Union Taxi Cooperative es una empresa perteneciente a los propios 
conductores que ha creado una aplicación mediante la cual los pasajeros pueden solicitar, controlar y 
evaluar en línea los desplazamientos en taxi en dicha ciudad (Union Taxi Cooperative, 2017), opciones 
que son similares a las que ofrecen las principales compañías de taxis que pueden pararse en las calles. 
La afiliación a la cooperativa ha creado un grupo unificado, y los miembros pueden hacer valer su fuerza 
numérica y su poder económico como propietarios de negocios a nivel local para influir en las 
regulaciones locales sobre temas como las tarifas de los taxímetros, las reglas de tráfico y la planificación 
del transporte. 

Cuando los trabajadores toman parte en la gestación de las plataformas, pueden orientar su desarrollo a 
fin de promover sus propios intereses. Por ejemplo, a diferencia de las empresas que cobran honorarios 
                                                           
29 La Recomendación sobre la promoción de las cooperativas, 2002 (núm. 193), de la OIT, define el término ‘cooperativa’ como “una 
asociación autónoma de personas unidas voluntariamente para satisfacer sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales 
en común a través de una empresa de propiedad conjunta, y de gestión democrática”. En la presente sección, los autores analizan las 
empresas cooperativas constituidas por afiliación y “basadas en sus integrantes, que a la vez son los propietarios de la organización y deciden 
democráticamente las cuestiones más importantes que les atañen” (Esim y otros, 2017). Impulsadas por una motivación social y la ayuda 
mutua, las cooperativas de trabajadores se distinguen de las empresas en que los trabajadores poseen partes del capital social, en las que 
los trabajadores suelen tener poco control sobre la administración y las decisiones relativas al lugar de trabajo (Witherell, Cooper y Peck, 
2012). 
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por el mantenimiento de los sitios web y el servicio que prestan a las personas que buscan trabajos 
esporádicos, muchas cooperativas de plataforma minimizan estos costos, suprimiendo a los 
intermediarios. 

Las oportunidades de crecimiento de las cooperativas también están determinadas por su capacidad para 
proporcionar empleo suficiente y de buena calidad a sus miembros. En esto también se diferencian 
radicalmente de las plataformas comerciales, cuya capacidad para proporcionar servicios por encargo se 
basa en que disponen de una gran reserva de mano de obra dispuesta a aceptar horarios de trabajo flexibles 
y a trabajar sin contrato. En cambio, los esfuerzos por ofrecer condiciones de empleo adecuadas a sus 
miembros puede limitar la capacidad de las cooperativas para potenciar su modelo, dado que el número 
de afiliados que pueden aceptar está determinado en definitiva por la demanda del mercado. Las normas 
que regulan los ingresos pueden limitar también la solidez del crecimiento de las empresas cooperativas 
en los casos en que sus miembros trabajadores residen en diferentes jurisdicciones o en otros países. 

 

Compartir recursos y mejorar el acceso a los programas de bienestar social a 
través de las cooperativas 

En el contexto de la economía del trabajo esporádico, la segunda función de las cooperativas ha sido 
actuar como un medio para la prestación de servicios. En realidad, la utilización del modelo cooperativo 
para atender las necesidades de los trabajadores independientes es anterior a la aparición del trabajo 
esporádico y en plataformas. La falta de prestaciones y servicios institucionalizados para los trabajadores 
esporádicos y de plataformas muestra que hay oportunidades para el desarrollo y la expansión del modelo 
cooperativo en este sector. 

Por ejemplo, la cooperativa SMart, que tiene su sede en Bélgica y opera en toda Europa, ha utilizado su 
estructura para crear un empleador allí donde no lo había, proporcionando la seguridad de una relación 
laboral formal a personas que, de otra manera, serían clasificados como trabajadores autónomos (por 
cuenta propia). La filosofía de SMart es descrita en los siguientes términos por Maxime Deschesne, su 
Director de Operaciones: 

Comenzamos ayudando a los miembros de la comunidad artística a percibir remuneraciones 
adecuadas y proporcionando empleo y eventualmente prestaciones a estas personas, que eran 
consideradas como trabajadores autónomos. En la actualidad estamos presentes en diversos 
sectores, incluida la economía de plataforma, y aplicamos siempre el mismo modelo basado en 
la siguiente realidad: hay muchas situaciones, incluso en la economía de plataforma, en que hay 
personas que quieren que otra trabaje para ellas, pero sin convertirse en empleadores. Quieren 
que esa persona preste servicios como si lo hiciera trabajando por cuenta propia. Pero esa 
persona quiere ser contratada como empleado. En este caso, lo que proponemos es que esta 
persona se convierta en propietaria de una parte de nuestra empresa, SMart: ese es el modelo 
cooperativo. La SMart actuará como intermediario en el trato con los clientes, que se convertirán 
así en clientes de la SMart, y el prestador del servicio se convertirá en empleado de la SMart. Es 
decir, las personas que no tenían otra opción que actuar como trabajadores autónomos (por 
cuenta propia) se convierten en trabajadores subordinados de la SMart.30 

Este modelo, según sus críticos, exime a las empresas empleadoras del pago de prestaciones como las 
indemnizaciones y las contribuciones a los regímenes de pensión, que a su juicio deberían ser sufragadas 

                                                           
30 Entrevista con Maxime Deschesne, 31 de marzo de 2017. 
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por los empleadores. De hecho, este modelo de suministro de servicios puede ser menos polémico en un 
sistema en el que las prestaciones las proporciona un sólido régimen público de protección social, al que 
se accede con la ayuda de una cooperativa. Maxime Deschesne indica que el enfoque de la cooperativa 
SMart ha atraído a nuevos miembros que trabajan en la economía del trabajo esporádico y de plataforma. 
De hecho, a raíz de la incorporación de trabajadores esporádicos, la cooperativa ha extendido sus 
actividades más allá de la prestación de servicios, negociando con la plataforma de mensajería Deliveroo 
los términos y condiciones de la prestación de servicios por los miembros de la SMart. Se trata, 
concretamente, de las siguientes prestaciones: el pago de una remuneración de base, prorrateada en 
función de la cantidad de horas trabajadas, igual al salario mínimo mensual de Bélgica; el pago mínimo 
garantizado de tres horas de trabajo, independientemente de cuál sea el número de entregas realizadas; y 
el reembolso de los gastos relacionados con el trabajo, incluidos el uso de bicicletas y teléfonos (SMart, 
2016). Estos avances logrados por la SMart han favorecido una colaboración más amplia con el 
movimiento sindical. El siguiente paso de la cooperativa consiste en establecer canales de comunicación 
más fuertes y formalizados con los representantes de los motociclistas, a fin de asegurar que en las 
negociaciones ulteriores con Deliveroo se atiendan cabalmente las necesidades y los intereses de los 
mensajeros. 

La adopción del cooperativismo de plataforma por los trabajadores es un ejemplo de la forma en que una 
tecnología que ha sido frecuentemente criticada como herramienta de explotación puede utilizarse en 
beneficio de los propios trabajadores. Las cooperativas como SMart pueden ofrecer a las personas que 
trabajan aisladamente por medio de plataformas una oportunidad para establecer nuevas relaciones 
económicas más equitativas, aumentar la transparencia de la contratación y la estructura disciplinaria, 
estabilizar las tasas de pago y disponer de un marco para desarrollar estrategias efectivas que les permitan 
influir en la regulación del sector. Además, la capacidad de gestionar el número de afiliados puede ayudar 
a asegurar que la oferta de trabajadores se adapte adecuadamente a la demanda. En realidad, ningún 
aspecto de la organización fundamental de las cooperativas es específico de los trabajadores esporádicos 
o de plataforma. Sin embargo, en la perspectiva de que, como afirman algunos expertos, el empleo a 
tiempo completo podría convertirse en cosa del pasado (Moody y Brooks, 2016), las cooperativas de 
trabajadores ofrecen un mecanismo prometedor para fomentar la voz, la representación y la influencia de 
los trabajadores en el debate que sigue planteado sobre estas cuestiones fundamentales. 
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6. Iniciativas de los empleadores 

La proliferación de los trabajos esporádicos y de plataforma ha sido precipitada en gran medida por la 
entrada de nuevas empresas en el mercado laboral. En todo caso, la adopción de estas modalidades de 
empleo por las empresas, tanto nuevas como ya arraigadas, no debería ser un fenómeno de corta duración. 
Por el contrario, como dijo Denis Pennel, Director Ejecutivo de la Confederación Mundial del Empleo,31 
en una entrevista con la revista HR Square, "lentamente, pero de manera ineluctable, el trabajo asalariado 
está cediendo su lugar ante el avance del trabajo basado en tareas, que está volviendo con fuerza" 
(Hermant, 2017, pág. 41). Dicho de otra manera, a juicio de esta Confederación, “el trabajo ya no es un 
lugar a donde se va, sino más bien una tarea que hay que realizar” (Confederación Mundial del Empleo, 
2016, parte A, apartado e)). 

En general, las organizaciones de empleadores se han esforzado por ayudar a sus miembros a aprovechar 
la economía del trabajo, sin adoptar necesariamente posiciones definitivas y apresuradas sobre este 
fenómeno. La Organización Internacional de Empleadores ha estimado que, antes de formular 
recomendaciones de política específicas, es necesario llevar a cabo estudios más extensos sobre la 
magnitud, el alcance y los efectos de la economía de los trabajos esporádicos. En todo caso, hay que 
valorar, sin ideas preconcebidas, los beneficios que la utilización del trabajo esporádico puede 
proporcionar a las empresas, teniendo en cuenta el hecho de que los modelos de trabajo clásicos y 
tradicionales con los que hemos estado operando durante un siglo se están moviendo hacia nuevas 
realidades.32 

 

Condiciones equitativas para todos 

La OIE revisa con regularidad sus planteamientos normativos en la perspectiva de lograr la 
modernización de las leyes laborales existentes, de manera que tengan en cuenta las nuevas formas de 
trabajo a través de medios digitales (OIE, 2016). Roberto Suárez Santos, Secretario General de la OIE, 
reconoce que pueden surgir tensiones entre los modelos de negocio tradicionales y las empresas que 
operan en plataformas virtuales, tensiones que a menudo se manifiestan en torno a la cuestión de la 
competencia leal. "Muchos de los problemas de competencia desleal se están resolviendo a nivel nacional 
a través de la adopción de regulaciones adecuadas, o de la aplicación apropiada de la regulación 
existente". Según Jean Dejardin, consejero de la OIE, "abogamos por que haya condiciones equitativas 
para todos. Como representantes de los empleadores, no podemos recomendar ni apoyar ninguna 
iniciativa que tenga por objeto prohibir empresas que operan por medio de la red Internet, pero es 
indudable que existen compañías que no acatan las mismas normas y no cumplen con las mismas 
regulaciones, por ejemplo, en materia de pago de impuestos o de la seguridad y salud en el trabajo”.33 

El establecimiento de condiciones equitativas para todos puede afectar la capacidad de las empresas para 
acceder a los mercados y también para participar en las federaciones de empleadores. Aunque los 
miembros de la mayoría de las asociaciones de empleadores son empleadores ‘tradicionales’, algunas de 
ellas han aceptado la incorporación de compañías que operan mediante plataformas, lo que ha causado o 
podido causar algunas discordias. Por ejemplo, en 2016, la segunda compañía de taxis más grande de 

                                                           
31 Conocida anteriormente como Confederación Internacional de Agencias de Empleo Privadas (CIETT). 
32 Entrevista con Roberto Suárez Santos, Secretario General de la OIE, 3 de febrero de 2016. 
33 Entrevista con Jean Dejardin, 8 de febrero de 2016. 
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Dinamarca, 4x48 TaxiNord, se retiró de la confederación Dansk Industri para manifestar su protesta por 
la decisión de Dansk Industri de aceptar la afiliación de la plataforma Uber (Østergaard Jensen, 2016). 

Sonila Metushi, que fue directora de Movilidad de Personas y Taxis en la Unión Internacional del 
Transporte por Carretera (IRU, por su acrónimo en inglés), organización que representa a los empleadores 
del transporte privado de todo el mundo, ha explicado que las diferencias en la regulación estatal dan 
lugar a diferentes capacidades para la cooperación entre las empresas del sector y los trabajadores. 
"Hemos estado trabajando mucho en la India y África Oriental. El entorno es totalmente diferente cuando 
se trata del transporte, en particular en África Oriental. Ahí es realmente un sector informal. No está 
organizado, y tampoco están organizados ni los empleadores ni los trabajadores. En algunas regiones no 
existe una normativa vigente, de manera que ya hay “condiciones equitativas para todos” como 
consecuencia de la ausencia de reglas".34 

Aunque el hecho de que las economías se encuentren en las primeras etapas de su desarrollo puede ser 
una de las razones que expliquen el carácter limitado de la regulación, los empleadores pueden promover 
mercados digitales abiertos y menos regulados por una variedad de razones. Por ejemplo, la 
Confederación de Asociaciones de Empleadores de Alemania (Bundesvereinigung der Deutschen 
Arbeitgeberverbände - BDA) sostiene que la digitalización crea necesariamente, y requiere, relaciones 
de empleo más flexibles. La BDA, que representa a las asociaciones de empleadores en una amplia 
diversidad de sectores, sugiere que: 

El trabajo colaborativo y la tercerización abierta son nuevas formas de actividad laboral 
libremente organizada y de cooperación igualmente libre en Internet, que no pueden ser 
plasmadas en la legislación. Tampoco son formas de empleo que puedan ser reguladas de alguna 
manera. La necesidad de prever acciones de derecho o acuerdos negociados no parece ser un 
hecho reconocido, especialmente porque las disposiciones nacionales o incluso regionales no 
serían aplicables. [...] A ninguna persona que desee emprender una actividad de este tipo en 
Internet se le debería impedir que lo haga, ya sea legislativamente  o de alguna otra manera 
(BDA Die Arbeitgeber, 2015, pág. 6). 

Si bien la BDA reconoce el valor de los comités de empresa, al afirmar que “la cooperación basada en la 
confianza entre el empleador, el comité de empresa y la fuerza laboral no se puede cuestionar”, también  
sugiere que los mecanismos de diálogo existentes tal vez tengan que reformarse para mantenerse a la par 
con “la mayor rapidez con que hoy se toman decisiones y se llevan a cabo los procesos de puesta en 
práctica” en el mundo empresarial. Dølvik y Jesnes (2017) también consideran que es prioritario mantener 
condiciones equitativas para todos, pero destacan las dificultades que supone lograr un equilibrio entre 
los intereses de los miembros ‘tradicionales’ de las organizaciones de empleadores nórdicos y "las 
ventajas que se lograrían promoviendo el crecimiento de empresas que con el tiempo podrían afiliarse a 
estas organizaciones incrementando el número de sus miembros” (pág. 45). Con respecto a la regulación 
colectiva de la economía del trabajo esporádico, estos autores han llegado a la  conclusión de que es poco 
probable que los interlocutores sociales se organicen y regulen por propia voluntad el mercado, si no 
reciben asistencia, "amenazas normativas creíbles" y orientaciones del Estado (pág. 49). 

Las propias empresas de trabajo por encargo están respondiendo de manera diferente a la regulación 
colectiva. Como se mencionó anteriormente, algunas empresas la están aceptando, aunque de forma 
selectiva y limitada, y en ocasiones con la condición de que la organización que representa a los 
conductores no ponga en entredicho su condición de contratistas independientes. Por otro lado, las 
empresas más pequeñas y algunas asociaciones de empleadores están explorando formas de cooperar con 

                                                           
34 Entrevista con Sonila Metushi, 13 de febrero de 2016. 
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los trabajadores con el fin de desarrollar procedimientos y políticas que fomenten su colaboración 
recíproca. Los sectores formalizados y regulados ofrecen a los trabajadores y empleadores una vía para 
influir en la actividad y transformarla. Sonila Metushi dice al respecto: "Para mí, la diferencia más 
importante entre Europa, los Estados Unidos y otras regiones es la profesionalización del sector". 

 

Colaboración entre los empleadores y los sindicatos 

La IRU ha trabajado en asociación con la Federación Internacional de los Trabajadores del Transporte 
(ITF, por su acrónimo en inglés) a fin de crear oportunidades de crecimiento empresarial innovadoras y 
profesionales en la economía del trabajo por encargo. Conjuntamente, los sindicatos y los empleadores 
han creado una aplicación para teléfonos inteligentes llamada UpTop. Sonila Metushi explica lo siguiente: 

Hace dos años y medio creamos UpTop, red de aplicaciones para el sector de los taxis a nivel 
mundial que cumple con un conjunto de criterios de calidad. Entre éstos se incluyen la obligación 
de obtener una autorización legal para ejercer su actividad en la jurisdicción donde operan las 
plataformas de taxis, el cumplimiento de la legislación en materia de empleo, la calificación por 
los clientes de los servicios prestados y la recopilación de las opiniones y comentarios de los 
clientes. El otro pilar de la red es una función de itinerancia. Reconocemos las ventajas que se 
derivan del carácter local del sector del taxi, pero al mismo tiempo entendemos que hay una gran 
oportunidad para deslocalizarlo efectivamente al nivel mundial (en inglés, glocalize)35, es decir, 
de ofrecer la posibilidad de que, además de utilizar en su propia ciudad o región la aplicación 
para taxis en la que confía, el usuario pueda servirse de ella mientras viaja para pedir un taxi 
que forme parte de una red de calidad en la ciudad o región donde se encuentre. 

La red de UpTop funciona a la perfección para aprovechar las plataformas locales autorizadas para 
brindan servicios similares en las distintas regiones participantes. Esta red ayuda a las pequeñas empresas 
a ampliar sus operaciones, concepto que puede contribuir a mejorar la competitividad de las pequeñas 
empresas en un campo que hasta ahora ha sido dominado por unas pocas corporaciones mundiales cuyas 
cifras de negocios se elevan a miles de millones de dólares. La iniciativa se ha propuesto lograr una 
calidad predecible y estandarizada. “Si se descubre que un socio no está cumpliendo con las reglas, existe 
la posibilidad de excluirlo de la red”. La IRU recibe constantemente solicitudes de parte de aplicaciones 
interesadas en participar en su red UpTop; el deseo de formar parte de la red y permanecer en ella es 
probablemente un incentivo para cumplir con las reglas y protocolos establecidos. 

La UpTop es una de las asociaciones colaborativas entre empleadores y trabajadores organizados que ha 
alcanzado un mayor desarrollo en la economía del trabajo esporádico. Reuniendo a las empresas más 
pequeñas con el objeto de potenciar su cooperación recíproca, crea alianzas comerciales transfronterizas 
que brindan beneficios financieros tangibles a las empresas e inciden positivamente en los trabajadores 
de todas las latitudes. 

La UpTop ha sido promovida activamente por la IRU, y los intereses empresariales han sido un pilar 
central desde sus inicios. Además, es posible que los miembros de la IRU ya tengan relaciones con 
afiliados de la ITF. En el contexto de estas relaciones de trabajo preexistentes, la ITF es un aliado 
importante para el desarrollo de la red. A nivel mundial, diversos ejemplos de acciones colectivas de los  
trabajadores y de manifestaciones de los conductores han mostrado que los trabajadores pueden tener 
éxito cuando se proponen impedir que tengan acceso al mercado incluso las empresas más grandes del 

                                                           
35 ‘Glocalize’ proviene de la combinación de las palabras globalize y localize. 
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trabajo esporádico y de plataforma; las organizaciones afiliadas a la ITF han encabezado algunos de estos 
esfuerzos (Federación Internacional de Trabajadores del Transporte 2017a, 2017b y 2017c). Mientras que 
las grandes empresas de redes de transporte tienen  capacidad para resistir la presión social y política, 
otras han optado por colaborar con los trabajadores organizados a fin de facilitar el desarrollo de 
aplicaciones y la entrada en los mercados. 
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7. Hacia la negociación colectiva 

El objetivo de este proyecto de investigación fue identificar y analizar ejemplos de negociación colectiva 
entre trabajadores y empleadores de la economía de plataformas. La dificultad que tuvimos para ubicar 
ejemplos específicos de negociación colectiva ‘de pleno derecho’ puede atribuirse a cuatro factores. 

Primeramente, la economía de plataformas es una innovación reciente: la novedad de los mercados 
laborales digitales sugiere que la negociación colectiva en este sector aún no se ha asentado plenamente 
en consonancia con la definición tradicional, incluso con respecto a la concertación de convenios 
colectivos. 

En segundo lugar, el movimiento hacia la negociación colectiva puede ser proporcional a la importancia 
relativa que va cobrando la economía de los trabajos esporádicos en el mercado laboral más amplio. La 
realidad es que, a pesar de la extensa cobertura mediática que ha tenido el trabajo en plataformas y 
esporádico, este sector sólo da empleo a una pequeña proporción de la fuerza laboral total. 

En tercer lugar, los esfuerzos de los trabajadores por lograr la sindicalización y la negociación colectiva 
han tropezado con la resistencia activa de algunas plataformas de trabajo. Por ejemplo, además de la 
oposición manifestada por Uber a lo que se consideró era una ordenanza de “negociación colectiva” 
impuesta por la ciudad de Seattle (Uber, 2017), Amit Singh, responsable mundial de la política “El futuro 
del trabajo” de Uber, declaró recientemente que la negociación colectiva era incompatible con su modelo 
de negocios y con la flexibilidad de su fuerza de trabajo. En un evento de Facebook Live, cuando se le 
preguntó si Uber iba a reconocer el derecho de sus trabajadores a entablar negociaciones colectivas en el 
caso de que estuvieran sindicalizados, Singh afirmó: 

El modelo real con que operamos y la forma en que hemos configurado este modelo flexible 
implican que hay ciertos medios que le permiten a uno protegerse, y que hacen que normalmente 
no se necesitarían otros medios que habitualmente servirían para protegerse en circunstancias 
diferentes. Esa es la razón por la que estos últimos medios no existen necesariamente en nuestro 
caso. En otras palabras, por lo que se refiere a la negociación colectiva y otros mecanismos, 
dada la naturaleza flexible de nuestra actividad de plataforma, en la que se puede entrar y salir 
libremente, la finalidad para la que se estructuró originalmente la negociación colectiva no se 
cumple necesariamente. 

Contrariamente a lo que sostiene Amit Singh, y como han señalado Hayter, Fashoyin y Kochan, “la 
institución de la negociación colectiva está transformándose y adaptándose a los múltiples cambios que 
se están produciendo en la economía y en las prácticas organizacionales. En lugar de crear rigideces y 
obstáculos que impiden el ajuste flexible, como se argumenta comúnmente, los sistemas de relaciones 
laborales han sido robustos y flexibles y están evolucionando para satisfacer las crecientes demandas de 
adaptabilidad a nivel microeconómico”(2011, pág. 240). A pesar de la gran envergadura de la 
investigación en que se sustentan los argumentos de Hayter y otros, muchas compañías de plataformas 
no han estado dispuestas a negociar directamente con los trabajadores. 

El cuarto desafío a que se ven confrontados los trabajadores de plataformas que tratan de ejercer el 
derecho de negociación colectiva se deriva del hecho de que la actividad organizada que realizan los 
contratistas independientes puede considerarse contraria a las normativas en materia de competencia o a 
las demás leyes antimonopolio. Casi sin excepción, los trabajadores de plataforma son tratados como 
contratistas independientes; esta situación laboral no sólo puede dificultar la identificación de su 
contraparte para la negociación, sino que, además, a pesar de que se ha reconocido que la negociación 
colectiva es un derecho fundamental, se ha argumentado que la movilización colectiva de estos 
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trabajadores es ilegal, lo que anula fundamentalmente su capacidad para participar en una negociación 
colectiva en el pleno sentido de este concepto, y su derecho a la libertad sindical. 

Las normas de la OIT que rigen la libertad sindical y el derecho efectivo a la negociación colectiva se 
basan en una definición del concepto de "trabajador" que es interpretada ampliamente por el sistema de 
control normativo de la OIT. Camilo Rubiano (2013) señala que, ya en 1983, el sistema de control de la 
OIT se ocupó de casos relacionados con los trabajadores temporales, los trabajadores autónomos, las 
trabajadoras y trabajadores domésticos y los trabajadores a domicilio. Dado que estos grupos no fueron 
excluidos explícitamente del Convenio núm. 87, todos deberían estar amparados por las protecciones que 
ofrece este instrumento.36 Rubiano analiza una serie de áreas donde los trabajadores están excluidos, en 
derecho o en la práctica, del reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva. Este análisis 
también es aplicable a los trabajadores esporádicos y de plataformas, como se describe a continuación. 

Las dificultades para ejercer de manera efectiva el derecho a negociar colectivamente en la economía del 
trabajo esporádico provienen de las limitaciones derivadas de la situación laboral, de las exclusiones 
explícitas con respecto a la protección, de las normativas obsoletas, de las dificultades para identificar al 
empleador y de las contradicciones con respecto a la legislación en materia de competencia. El trabajo 
basado en plataformas conlleva a menudo la existencia de relaciones triangulares, lo que entorpece la 
identificación del empleador y, en consecuencia, de la contraparte en la negociación. Por otra parte, la 
legislación sobre la competencia restringe el derecho de los verdaderos trabajadores autónomos a unirse 
para negociar sus términos y condiciones de empleo y trabajo, porque cuando tal comportamiento tiene 
lugar entre empresas37 se considera "fijación de precios" en detrimento de los consumidores. 

Una de las dificultades prácticas de la sindicalización en la economía del trabajo esporádico se refiere a 
la ubicación del lugar de trabajo. Esther Lynch, Secretaria Confederal de la Confederación Europea de 
Sindicatos (CES), aboga por que las plataformas reconozcan que todo el trabajo que se lleva a cabo por 
su intermedio se realiza fundamentalmente en un lugar de trabajo. Por consiguiente, descarta la idea 
comúnmente aceptada según la cual el trabajo basado en aplicaciones es difícil de regular porque las 
plataformas no tienen un emplazamiento físico, sino que están alojadas en la nube virtual. Por el contrario, 
considera que deberíamos deducir que existe trabajo allí donde el trabajador está realizando la tarea o 
actividad de que se trate. “No hay diferencia entre mecanografiar en la cocina familiar para una plataforma 
en línea y hacerlo para un empleador que se encuentra a unas calles de allí; lugar de trabajo es el lugar 
físico donde se encuentra el trabajador. El trabajo no se sitúa en la nube virtual simplemente por el hecho 
de que una parte de la actividad se lleva a cabo a través de la misma”.38 Sin embargo, para determinar 
correctamente cuál es el marco regulatorio apropiado se requiere un mínimo de consenso con respecto a 
la definición de los límites jurisdiccionales del trabajo basado en la nube. Fijar  estos parámetros es parte 
integral del trabajo que la CES lleva a cabo en este campo. 

                                                           
36 Véase también un análisis actualizado en OIT, 2016. 
37 El Glosario de términos utilizados en el ámbito de la política de competencia de la Unión Europea define el concepto de "empresa" de la 
siguiente manera: “A  efectos  del  Derecho  comunitario  de  competencia,  se  considera como una empresa a toda entidad dedicada a una 
actividad económica, es decir, a una actividad consistente en ofrecer bienes o servicios en un mercado determinado, independientemente de 
su estatuto 
jurídico y del modo en que se financie. Para cumplir estas condiciones no es necesario que haya una voluntad de obtener beneficios, ni 
quedan excluidos por definición los organismos públicos.” Las normas que rigen las agrupaciones hablan de "empresas interesadas", es 
decir, los participantes directos en una fusión o en una operación de adquisición de control (Institute of Competition Law, sin fecha). En el 
caso de la empresa FNV Kunsten, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea sostuvo lo siguiente: “… procede declarar a este respecto que, 
si bien realizan la misma actividad que los trabajadores, los prestadores de servicios que presentan los mismos caracteres que los sustitutos 
del asunto principal son en principio, a efectos del artículo 101 TFUE, apartado 1, «empresas», dado que, a cambio de una remuneración, 
ofrecen sus servicios en un determinado mercado […] y que, respecto de sus comitentes, ejercen su actividad como operadores económicos 
independientes […]”(FNV Kunsten Informatie en Media contra  Staat der Nederlanden, asunto C-413/2013). 
38 Entrevista con Esther Lynch, 23 de noviembre de 2016. 
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Los trabajadores esporádicos que se proponen organizar nuevos sindicatos también han debido debatirse 
con la cuestión de la ausencia de límites del trabajo basado en plataformas, dado que está disperso 
geográficamente, se realiza de forma aislada y, a veces, requiere una gran movilidad. Como resultado, la 
fuerza laboral de una empresa puede trabajar en múltiples jurisdicciones simultáneamente, o puede 
desplazarse entre distintas jurisdicciones mientras presta sus servicios. Estas facetas, sumadas a las 
características propias del trabajo en plataformas (de corto plazo, desglosado en tareas y realizado por 
encargo), determinan que los trabajadores esporádicos suelen encontrarse en competencia directa entre 
sí. Como se ha indicado en otras partes del presente documento, estas tendencias dificultan la construcción 
de una voz colectiva; las empresas, en cambio, pueden sacar provecho de las lagunas reglamentarias que 
limitan las posibilidades de movilización de los trabajadores y su recurso a la negociación colectiva. La 
indefinición del ámbito de competencia jurisdiccional permite que las empresas incrementen 
considerablemente su fuerza laboral, creando condiciones que intensifican la competencia entre los 
trabajadores o los alientan a perjudicarse entre sí. 

Los problemas descritos por Camilo Rubiano han sido examinados más pormenorizadamente por Valerio 
De Stefano (2017) en su análisis de la restricción de los derechos colectivos, tanto en derecho como en la 
práctica, de los trabajadores con empleos atípicos. De Stefano ha tomado en consideración varios de los 
factores mencionados antes, y también otros, como la "amenaza implícita" de que los trabajadores con 
empleos atípicos pueden perder su trabajo39 si intentan formar un sindicato o afiliarse al mismo, y ha 
cuestionado la idea de que los mecanismos existentes para resolver los conflictos relativos a despidos 
pueden ser ineficaces debido a la naturaleza misma del contrato en el ámbito laboral de plataforma. Al 
igual que Rubiano, la investigación de De Stefano supera el marco puramente conceptual, ya que examina 
ejemplos concretos de conflicto entre la legislación laboral y la legislación en materia de competencia. 
De Stefano ha hecho referencia a dos casos fundamentales en la jurisprudencia de la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la OIT (CEACR). En estos casos, que 
conciernen a los Países Bajos e Irlanda, se abordaron las restricciones al derecho de los contratistas 
independientes a participar en negociaciones colectivas. Las respectivas autoridades de la competencia 
impusieron estas restricciones sobre la base de que la negociación colectiva de los trabajadores autónomos 
(por cuenta propia) violaba las protecciones antimonopolio. Sin embargo, en sus observaciones dirigidas 
a ambos países, la CEACR criticó las restricciones del derecho de negociación colectiva basadas en estas 
razones (De Stefano, 2017). 

 

Disposiciones antimonopolio y negociación colectiva en Europa 

El caso relativo a los Países Bajos, que fue sometido también a los tribunales nacionales y europeos (FNV 
Kunsten Informatie en Media contra  Staat der Nederlanden, asunto C-413/2013) se centró en una 
reclamación interpuesta por un sindicato que trataba de negociar la remuneración de los músicos 
sustitutos de orquesta clasificados como trabajadores autónomos. Cuando el caso se presentó ante el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE), este Tribunal hizo una distinción entre los trabajadores 
efectivamente autónomos, cuyos derechos de negociación colectiva podían restringirse para evitar un 
comportamiento de cártel, y los "falsos autónomos", que sí  podían ejercer el derecho de negociación 
colectiva. Desafortunadamente, el TJUE no proporcionó una orientación clara sobre la forma de distinguir 

                                                           
39 Véase también Holdcroft, 2013. 
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entre los verdaderos autónomos y los falsos, y se limitó a señalar que en el caso de estos últimos, pero no 
en el de los primeros, se debía respetar el derecho a la negociación colectiva (De Stefano, 2017).40 

En el caso de Irlanda, en 2004 la Irish Competition Authority anuló un convenio colectivo suscrito entre 
un sindicato, Irish Actors’ Equity SIPTU, y el Institute of Advertising Practitioners. En virtud de dicho 
convenio se determinaban el salario y las condiciones de empleo de los trabajadores de la radio, televisión, 
cine y artes visuales, con inclusión de los actores autónomos empleados para el doblaje de creaciones en 
lengua extranjera. Un compromiso que el Gobierno asumió posteriormente, en el marco de las 
conversaciones mantenidas en 2008 entre los interlocutores sociales con miras a enmendar la legislación 
sobre competencia y proporcionar a ciertas categorías de trabajadores vulnerables el derecho de 
negociación colectiva, fue reemplazado por un acuerdo alcanzado entre el Gobierno, por una parte, y la 
Unión Europea (UE) y el Fondo Monetario Internacional (FMI), por la otra (Fondo Monetario 
Internacional, 2012, pág. 65). 

Ambos casos se centraron en el hecho de que, con arreglo a la legislación sobre competencia de la UE y 
de Irlanda, las personas comprendidas en el convenio colectivo en cuestión se consideraban "empresas", 
y no trabajadores. 

Finalmente, en el caso de Irlanda, el 7 de junio de 2017 el Parlamento irlandés (Oireachtas) promulgó 
una nueva ley enmendada sobre competencia (Oireachtas, 2017). En esta ley no sólo se otorgan derechos 
de negociación colectiva a tres categorías de trabajadores con empleos atípicos,41 sino que también se 
establecen definiciones para una serie de conceptos clave, como "falso autónomo"42 y "trabajador por 
cuenta propia totalmente dependiente".43 Quizás lo más importante para los trabajadores de la economía 
de plataformas es el hecho de que la nueva legislación establece un procedimiento con arreglo al cual el 
Ministro competente examina las solicitudes de los sindicatos que representan a grupos de trabajadores 
considerados como "falsos autónomos" o "trabajadores por cuenta propia totalmente dependientes", con 
el fin de determinar si es procedente eximirlos de la legislación sobre la competencia y, en tal caso, 
reconocer su derecho a negociar colectivamente.44 

La necesidad de reformar las leyes sobre la competencia a fin de adaptarlas a la evolución del trabajo 
basado en plataformas es cada vez más reconocida, incluso por la OCDE, que ha sugerido que "es posible 
que, para abordar la creciente individualización de la relación de empleo también en el contexto de la 
transformación digital y el desarrollo de las plataformas digitales, sea necesario adecuar otras normas y 
prácticas, como las regulaciones en materia de competencia que, en algunos países, impiden que los 
trabajadores autónomos negocien colectivamente” (OCDE, 2017, pág. 166). 

Estos casos son representativos de los esfuerzos más recientes que los legisladores, las autoridades de la 
competencia, los tribunales y el sistema de supervisión de la OIT han desplegado para alcanzar un 
equilibrio entre la evolución necesaria de los derechos laborales colectivos y los derechos de los 

                                                           
40 FNV Kunsten Informatie en Media contra Staat der Nederlanden, asunto C-413/13. Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 4 
de diciembre de 2014. ECLI:EU:C:2014:2411. 
41 Actores contratados para actividades de doblaje, músicos contratados para jornadas de grabación y periodistas contratados como 
independientes. 
42 “[…] es toda persona que: a) realiza para una persona ('la otra persona'), en virtud de un contrato (ya sea explícito o implícito y, si es 
explícito, ya sea oral o escrito), la misma actividad o servicio que un empleado de la otra persona ; b) tiene una relación de subordinación con 
respecto a la otra persona durante el período de la relación contractual; c) está obligada a acatar las instrucciones de la otra persona con 
respecto al tiempo, el lugar y el contenido de su trabajo; d) no comparte el riesgo comercial de la otra persona; e) no tiene independencia 
para determinar el horario, el lugar y la manera de realizar las tareas que se le han asignado; y f) durante el período de la relación contractual, 
forma parte integral de la empresa de la otra persona. 
43 “[…] es toda persona que: a) desempeña servicios para otra persona (independientemente de que la persona a la que se presta el servicio 
sea también un empleador de otras personas) en virtud de un contrato (ya sea explícito o implícito y, si es explícito, ya sea oral o escrito); y 
b) cuyos ingresos principales con respecto al desempeño de tales servicios en virtud de un contrato procedan de no más de dos personas”. 
44 Para conocer la enmienda completa véase Oireachtas, 2017. 
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consumidores a ser protegidos contra la fijación de precios no equitativos. Los empleos atípicos y la 
economía del trabajo esporádico representan el último capítulo de una lucha que se remonta a más de un 
siglo. Como escribió un eminente experto jurídico, en 1963, “si viviéramos en una sociedad con un único 
valor ético, y ese valor fuera la competencia, poco más se necesitaría decir, o podría decirse. La 
negociación colectiva podría ser sacrificada en nombre de la competencia. En cambio, hemos optado por 
el pluralismo, el voluntarismo y el consentimiento en vez de la coacción, y siempre nos veremos 
confrontados a la necesidad de amortiguar los choques entre los valores en competencia y las 
reivindicaciones, minimizando su costo para la sociedad en su conjunto”(Winter, 1963). Sin embargo, 
pese a que la extensión de los derechos de negociación colectiva a los trabajadores autónomos en las 
circunstancias descritas anteriormente tiene un impacto negativo "insignificante" (Gobierno de Irlanda, 
2008), por lo general la magnitud de ese impacto no es la única consideración a la hora de determinar 
dónde pasa la línea de demarcación. 

Cabe repetir que los casos de Irlanda y los Países Bajos no son en absoluto los primeros en que se 
manifiesta la tensión entre el respeto de las reglas de competencia y el respeto de los derechos laborales 
colectivos,45 contradicción que no es particularmente reciente.46 De hecho, se podría trazarse un 
paralelismo instructivo entre, por una parte,  la ‘legalización’ de los sindicatos organizados que tuvo en 
países como el Reino Unido y los Estados Unidos entre mediados del siglo XIX y principios del siglo XX 
y, por otra parte, la extensión del ámbito de aplicación de los derechos de negociación colectiva a nuevas 
áreas, como el empleo autónomo y la economía de plataformas. Valga recordar que en la primera mitad 
del siglo XIX los sindicatos47 de los Estados Unidos que se esforzaban por mejorar las condiciones de los 
trabajadores fueron calificados como organizaciones criminales ilegales que conspiraban para restringir 
la libertad de comercio (Tomlins, 1992; Twomey, 2012). 

Las sentencias judiciales aportaron con el tiempo una cierta claridad, y algunas indicaron que el simple 
hecho de movilizarse colectivamente podía hacer que un acto fuera ilegal, mientras que, de ser realizado 
por un individuo, sería completamente legal. Un caso que marcó un hito en Massachusetts, conocido 
como “Commonwealth contra Hunt”, cambió esta concepción, ya que en la sentencia se señaló que la 
legalidad de un sindicato se juzgaría en función de los medios que utilizara para lograr sus fines, lo que 
constituyó un importante progreso para la legislación laboral.48 En 189049 y 191450 se promulgaron leyes 
que, entre otras cosas, tenían por objeto clarificar el nexo entre el respeto de las normas  antimonopolio 
y el derecho a la acción colectiva. Un nuevo avance judicial se consiguió en 1935 con la adopción de la 
Ley Nacional de Relaciones Laborales, que buscaba equilibrar los derechos laborales colectivos con la 
necesidad de asegurar una actividad comercial sin trabas (Shulman, 1940). 

Habida cuenta de los paralelismos entre la evolución de la legislación laboral a principios del siglo XX y 
la situación que enfrentan actualmente los trabajadores esporádicos, no tiene nada de sorprendente que la 
evolución de los derechos siga un patrón muy similar: los esfuerzos por promover los derechos laborales 
colectivos se concretizan en una combinación de acciones colectivas, litigios y, finalmente, iniciativas 
legislativas. 

                                                           
45 Para conocer un análisis detallado de las interacciones entre las reglas de competencia y los convenios colectivos en los Estados miembros 
de la Unión Europea, véase Bruun y Hellsten, 2000. 
46 Véanse, por ejemplo: Primm, 1910; Nelles 1932; Shulman 1940; Invierno 1963. 
47 O más bien, usando el lenguaje de esa época, las "asociaciones de trabajadores" que, irónicamente, se parecían más a los gremios que a 
los sindicatos industriales. 
48 Commonwealth contra Hunt, 45 Mass. 111 (1842). 
49 La Sherman Anti-Trust Law (15 U.S.C. §§ 1-7) fue promulgada en 1890 con el fin de servir como salvaguardia contra los monopolios, así 
como contra el uso de contratos o asociaciones que pudieran restringir el comercio interestatal. En 1893 comenzaron a interponerse ante los 
tribunales las primeras causas relativas a la aplicación de la ley Sherman a las organizaciones de trabajadores. 
50 La llamada Ley Clayton (15 U.S.C. §§ 12-27) se promulgó para eximir específicamente a los sindicatos de la legislación antimonopolio. 
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La Unión Europea también se ha empeñado en asegurar que las normativas en sus Estados miembros se 
mantengan a la par de los rápidos cambios en el mercado laboral. En junio de 2017, el Parlamento Europeo 
adoptó una Resolución sobre una Agenda Europea para la economía colaborativa. Dicha Resolución 
“[h]ace especial hincapié en la necesidad de proteger los derechos de los trabajadores en los servicios 
colaborativos, ante todo el derecho de los trabajadores a organizarse, a emprender acciones colectivas y 
a negociar convenios colectivos, con arreglo a las prácticas y legislaciones nacionales [...]”. La 
Resolución de la UE también deja en claro la necesidad de que el creciente número de trabajadores por 
cuenta propia empleados en la economía colaborativa ejerzan los derechos de negociación colectiva, 
incluso por lo que respecta a su remuneración (Parlamento Europeo, 2017). 

Noruega ha buscado activamente una respuesta adecuada al trabajo en la economía de las plataformas y 
los trabajos esporádicos. En 2016 se creó por Real Decreto el “Comité de la Economía Colaborativa” de 
este país, que integraron académicos, expertos jurídicos, empleadores, organizaciones de empleadores y 
empresarios, la principal confederación nacional de sindicatos y el Consejo Noruego del Consumidor. 
Entre otras cosas, se encargó a este Comité que examinara los desafíos, las oportunidades y las 
consecuencias para el mercado laboral que se derivan de la ‘economía colaborativa’, y que evaluara las 
disposiciones reglamentarias, especialmente las que rigen los mercados, en que predominan los actores 
de la economía colaborativa. En su informe, la mayoría del Comité propuso que los proveedores de 
servicios en la economía colaborativa que no fijan directamente los precios de venta, sino que tienen que 
aplicar los precios establecidos por la plataforma que utilizan, deberían tener la posibilidad de negociar 
convenios colectivos con los operadores de las plataformas, incluso si no pueden considerarse como 
empleados de éstas. (Gabrielsen y otros, 2017: 2). 

No está claro cuál será el destino del informe del Comité, dado que, poco después de su publicación, 
cuatro de las principales organizaciones sindicales, a saber, la Confederación Noruega de Sindicatos 
(LO), la Confederación de Sindicatos Profesionales (YS), la Confederación de Sindicatos para 
Profesionales (UNIO) y la Federación de Asociaciones Profesionales (Akademikerne), enviaron al 
Ministro de Finanzas una carta en la que criticaban el informe, por considerar que en éste se subestimaba 
el impacto negativo que la "economía colaborativa" podría tener en el mercado laboral noruego. Tras 
recalcar que no se oponía al uso de la tecnología para crear empleos, la LO manifestó que, a su juicio, el 
Comité había pasado por alto la necesidad de considerar las normas vigentes desde la perspectiva de las 
nuevas modalidades de trabajo resultantes de la evolución continua de la economía (Fyen, 2017). 

 

Legislación sobre negociación colectiva - y litigios antimonopolio - en América 
del Norte 

En la ciudad de Seattle (Estados Unidos) tiene lugar actualmente una interesante experiencia de extensión 
de los derechos de negociación colectiva por medio de acciones legislativas a nivel municipal. 
Concretamente, la ciudad aprobó una ordenanza en virtud de la cual los contratistas independientes que 
trabajan para las compañías de la Red de Transporte (Uber y Lyft, entre ellas), formen sindicatos con el 
propósito de participar en negociaciones colectivas. 

A diferencia de las iniciativas jurídicas emprendidas por el sindicato británico GMB y la NYTWA de 
Nueva York, que afirman que los trabajadores de plataformas ya son parte en una relación laboral, los 
Teamsters, que se movilizaron activamente por la adopción de la ordenanza de Seattle, están tratando de 
asegurar que los conductores tengan acceso a la representación y la negociación colectivas 
independientemente de que se les considere como contratistas independientes. Dawn Gearhart, que 
trabaja para los Teamsters en el seguimiento de este proyecto, lo describe de la siguiente manera: “Se 
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trata simplemente de conseguir que, si la mayoría de los conductores que trabajan para una compañía 
desean hacerse representar con miras a la negociación colectiva, dicha compañía tenga la obligación de 
negociar con sus conductores."51 

Los Teamsters trabajaron en estrecha colaboración con las compañías de taxis, los conductores y las 
autoridades de la ciudad en la promoción de la ordenanza, que fue aprobada por unanimidad en diciembre 
de 2015. Según indica Dawn Gearhart, apenas un mes después Uber emprendió una campaña masiva de 
oposición a la nueva norma: 

Desde un centro de llamadas, Uber envió a todos y cada uno de sus conductores un archivo 
interactivo que se publicó en línea. En dicho archivo se preguntaba a los conductores qué 
pensaban de los sindicatos y de la empresa y, en función de las respuestas, se les proponían 
diferentes opciones para que pudieran registrar sus evaluaciones. Uber contrató también a 
conductores antisindicales que manifestaron sus temores en el sentido de que los Teamsters iban 
a obligarlos a llevar uniforme, a fijar sus horarios de trabajo y a circunscribir sus áreas de 
circulación… Esa fue la táctica de la compañía […] Además, publicaron un anuncio de dos 
páginas en la edición dominical del periódico local para explicar que la negociación colectiva 
era inútil y que el sindicato era una amenaza para la innovación […] Hoy, hay tres lugares de 
reunión a donde se puede ir para conocer la amenaza que la negociación colectiva representa 
para todos. 

Pese a que la ordenanza fue aprobada con un apoyo político abrumador, su implementación se ha 
retrasado en varios frentes. Hasta ahora se han presentado múltiples demandas contra la ordenanza, en 
particular una interpuesta por la Cámara de Comercio de los Estados Unidos y otra por once conductores 
de Uber, respaldados por la Fundación Nacional para la Defensa Legal del Derecho al Trabajo y la 
Fundación Freedom. Además, la ciudad ha tenido dificultades para determinar quiénes tendrán derecho 
a votar en las elecciones sindicales, según la ordenanza. Al respecto, Dawn Gearhart explica lo siguiente: 

El requisito para participar en una votación sindical es haber trabajado 1/6 del tiempo completo 
oficial, pero debido a que estas compañías no proporcionan información ni a los conductores ni 
a las autoridades sobre la frecuencia con la que trabajan los conductores, la ciudad de Seattle 
no puede tomar una decisión al respecto. Por ello, para determinar qué conductores de taxis 
tienen derecho a votar, la ciudad está usando datos de antes de que Uber comenzara a operar. 
Los conductores sólo necesitan haber realizado 52 carreras en un período de 90 días durante un 
año para poder votar. En la práctica, esa cifra corresponde al 2 por ciento de lo que puede 
realizar un conductor en un tiempo completo: para hacer 52 carreras sólo se necesitan dos días. 

Los organizadores que intenten utilizar la ordenanza para formar un sindicato pueden encontrar que estos 
nuevos requisitos de elegibilidad son difíciles de cumplir. Al no haber reglas sobre la contratación, se 
deja la puerta abierta a que los esfuerzos de sindicalización se vean dificultados o frustrados. La 
implementación de la ordenanza se vio obstaculizada por una orden judicial, contra la cual la ciudad 
presentó un recurso de apelación52 que finalmente ganó. Por su parte, la Cámara de Comercio de Estados 
Unidos argumentó que "la tentativa sin precedentes por parte de Seattle en el sentido de permitir que los 
contratistas independientes organicen un sindicato es claramente incompatible con las leyes 
antimonopolio y laborales de nivel federal. De adoptarse de manera más amplia, el enfoque de Seattle 

                                                           
51 Entrevista con Dawn Gearhart, 3 de marzo de 2017. 
52 Véase un análisis detallado de los obstáculos legales que enfrenta la ordenanza, incluso sobre la situación laboral y los fundamentos de la 
ley antimonopolio, en Iglitzin y Robbins, 2017). 
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redundaría en la adopción de un gran número de regulaciones estatales y locales incongruentes que 
terminarían por asfixiar la innovación y socavar el crecimiento económico".53 

Al desestimar la solicitud de los demandantes de que se pronunciara una nueva orden judicial en espera 
del fallo sobre la apelación, el juez manifestó que se había adoptado un enfoque cauteloso al otorgar la 
medida cautelar preliminar, en espera de "una revisión más detenida y rigurosa" del caso. En el fallo se 
señala que "la revisión reveló que la demanda por infracción de la legislación antimonopolio era 
infundada: las cuestiones importantes que notó el Tribunal se resolvieron a favor de la ciudad [...]", y se 
indica que "a la hora de adoptar una decisión sobre la promulgación de la ordenanza, se ha considerado 
que el interés del público prevalecía sustancialmente sobre el requerimiento judicial [...]”.54 Con respecto 
al argumento específico basado en la legislación antimonopolio, el juez no sólo reconoció las facultades 
reguladoras atribuidas a los municipios por la Constitución del Estado, sino que señaló además que "en 
el contexto fáctico específico de este caso, también puede aplicarse una exención legal expresa. De 
conformidad con el fallo RCW 19.86.170, el ‘trabajo’ no es un artículo de comercio a los efectos de la 
Ley de Protección del Consumidor. Por lo tanto, la organización concertada de los trabajadores a los 
efectos de la negociación colectiva no viola la Ley” (énfasis añadido).55  

La finalidad de la negociación colectiva fue resumida por Otto Kahn-Freund en los siguientes términos: 
“al interactuar entre sí como fuerzas compensatorias, la dirección de las empresas y los trabajadores 
organizados pueden crear mediante su acción autónoma un cuerpo de normas, aligerando así la carga de 
trabajo de los órganos legislativos. Más que eso, las dos partes en la actividad económica logran disponer 
así de un conjunto de sanciones para imponer el cumplimento de estas normas contra la otra parte y 
también contra los propios empleadores y trabajadores como parte conjunta” (Kahn-Freund, 1977, pág. 
69). Si esta premisa sigue siendo cierta, entonces es importante examinar algunos casos en que los 
trabajadores y la dirección de las empresas han tratado de regular (o, mejor dicho, han tratado de 
autorregular) el trabajo esporádico y de plataformas a través del diálogo, si bien es cierto que aún no han 
logrado negociar acuerdos vinculantes y aplicables, en la forma de convenios colectivos. 

 

Comités de empresa 

En Austria, los repartidores y mensajeros que trabajan por medio de la aplicación de la plataforma 
Foodora se han unido recientemente para formar un comité de empresa con el apoyo de Vida, el sindicato 
austríaco que representa a los trabajadores del sector del transporte y los servicios. Austria tiene una de 
las más antiguas tradiciones de participación de los comités de empresa del mundo, ya que las primeras 
leyes sobre esta materia se promulgaron en 1919. Los representantes de los trabajadores en estos comités 
disfrutan de una amplia variedad de derechos, desde la información, consulta y participación, hasta el 
ejercicio de derechos de consulta especiales en materia de personal y asuntos económicos, así como de la 
codeterminación en materia social. Además de las obligaciones de información y consulta que suelen ser 

                                                           
53 Cámara de Comercio de los Estados Unidos de América contra la ciudad de Seattle; Departamento de Finanzas y Servicios Administrativos 
de Seattle y Fred Podesta, en su función oficial como Director de Finanzas y Servicios Administrativos de la ciudad de Seattle. Tribunal de 
Apelaciones de los Estados Unidos, Noveno Circuito. 
54 Cámara de Comercio de los Estados Unidos de América contra la ciudad de Seattle. Asunto No. C17-0370RSL (Distrito Occidental del 
estado de Washington, 24 de agosto de 2017). Robert S. Lasnik, Juez de Distrito de los Estados Unidos. Orden que niega la moción de 
interdicto pendiente de apelación. 
55 Cámara de Comercio de los Estados Unidos de América y otros contra la ciudad de Seattle y otros; 2017c. Tribunal de Distrito de los 
Estados Unidos, Distrito Occidental del estado de Washington en Seattle. Asunto No. C17-0370RSL. Orden que concede a los demandados 
la moción de desestimación. 
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habituales en los comités de empresa, en Austria disponen de amplios poderes que se extienden a la 
negociación (o la codeterminación) de acuerdos de trabajo (Arrigo y Casale, 2010). 

Los primeros informes sobre la experiencia austríaca indican que la iniciativa fue impulsada por los 
trabajadores con el objeto de resolver una serie de cuestiones básicas, como el exceso de tareas en trabajos 
que son en sí particularmente penosos (por ejemplo, el trabajo nocturno o el trabajo en invierno), el 
suministro de seguros para las bicicletas y los teléfonos utilizados en el trabajo, y el pago sistemático de 
la asignación por kilometraje (que, según la  información recibida, representa entre el 10 y el 15 por ciento 
del salario total). Reviste particular importancia la función reglamentaria que cumple el comité de 
empresa en el contexto de los despidos, que hubiera sido particularmente útil en 2017 cuando, según se 
informó, Foodora redujo en un 20 por ciento su fuerza laboral en Viena (derStandard, 2017). Un comité 
de empresa en esta plataforma hubiera tenido derecho a entablar consultas sobre los despidos y, en casos 
extremos, hubiera podido exigir la aplicación de un plan social. 

Según Benjamin Herr, que trabajaba como mensajero para Foodora en el momento en que se formó el 
comité de empresa, muchos mensajeros no entendían claramente los términos y condiciones de sus 
propios contratos; el establecimiento del comité de empresa ha sido fundamental para aumentar la 
transparencia con respecto a las condiciones de trabajo en la actualidad.56 Según el sindicato Vida, en los 
próximos pasos se incluye la concertación de un acuerdo de trabajo con Foodora para abordar las 
numerosas cuestiones planteadas en el nuevo comité de empresa. En última instancia, se proponen 
negociar con la Cámara de Comercio un convenio colectivo que incluya todos los servicios de entrega y 
mensajería en bicicleta (Vida, 2017). 

Como se mencionó anteriormente, en el marco de un acuerdo alcanzado en la ciudad de Nueva York entre 
la Asociación Internacional de Maquinistas y Trabajadores Aeroespaciales (IAM) y Uber, el Independent 
Drivers Guild  (IDG) ganó un "asiento en la mesa", lo que ha permitido que sus miembros puedan 
participar conjuntamente con la administración local de Uber en un foro de diálogo consultivo. A 
diferencia de la experiencia de Austria, el acuerdo con Uber en Nueva York tiene carácter consultivo y 
excluye la negociación colectiva. 

El comité de empresa de la IDG y Uber está formado por 12 representantes de los conductores, que 
incluye a personal de la IDG, y cuatro representantes de la dirección de Uber en Nueva York. Su orden 
del día habitual se divide en tres segmentos. El primero es la presentación de información actualizada por 
la dirección de Uber sobre los avances realizados desde la última reunión, así como de otras novedades y 
cambios previstos por la empresa. Se aborda luego el seguimiento efectuado por la IGD sobre temas 
discutidos previamente, así como la discusión de un punto prioritario para sus miembros (por ejemplo, 
las vacaciones pagadas). La mayor parte de la reunión se dedica a las llamadas "conversaciones 
temáticas", durante las cuales los conductores plantean cuestiones particulares convenidas colectivamente 
e intercambian puntos de vista con la dirección.57 

La preparación para las reuniones del comité de empresa comienza con la recopilación de los aportes de 
los delegados, lo que permite formarse una idea de los últimos problemas e identificar los que Uber puede 
abordar. Para asegurar un diálogo productivo, es indispensable delimitar con precisión cuales son las 
cuestiones que forman parte del ámbito de actividad de Uber (es decir, cuestiones distintas de las que 
requieren la intervención del Departamento de Transporte o de la Comisión de Taxis y Limusinas), y más 
específicamente las que están comprendidas en la esfera de influencia de Uber en Nueva York. Las 
cuestiones señaladas por los delegados y el comité organizador se envían a las personas inscritas en una 
lista de correo más amplia, a las que se invita a seleccionar seis temas que a su juicio son prioritarios, los 

                                                           
56 Entrevista con Benjamin Herr, 6 de julio de 2017. 
57 Entrevista con Benjamin Herr, 6 de julio de 2017. 
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cuales se envían de nuevo a toda la lista de correo para proceder a la selección, por votación, de los tres 
temas principales. Estos se inscriben en el orden del día del comité de empresa. Los representantes de los 
conductores se reúnen antes del comité de empresa para preparar sus intervenciones, y nuevamente para 
rendir un informe después de la reunión, todo esto en su tiempo de trabajo (sin remuneración). Según 
Ryan Price, Uber nunca incluye en el orden del día temas para consulta formal, lo que permitiría conocer 
la opinión de los representantes de los trabajadores sobre los cambios previstos o posibles. La dirección 
tampoco rechaza ni veta los puntos incluidos en el orden del día por los conductores. 

Desde el punto de vista de la IDG, los resultados producidos por el incipiente comité de empresa han sido 
mitigados. Se considera, por ejemplo, que la comunicación constante con la dirección ha permitido 
resolver pequeños problemas "que pueden mejorar las condiciones de trabajo". Una primera victoria 
atribuida al comité de empresa es la introducción de una opción denominada "camino a casa", que consiste 
en la introducción de un filtro en la función de destino de la carrera que permite que el conductor pueda 
recoger pasajeros cuando va camino de su hogar o de otra ubicación geográfica específica al margen de 
una carrera. "Los conductores querían estar seguros de que no serán enviados a Nueva Jersey si se dirigen 
a Connecticut". La identificación de los problemas que "están totalmente a cargo" de la administración 
local, que sólo requieren una respuesta afirmativa de su parte, también influyen en la priorización de parte 
del conductor. Sin embargo, aunque la mayoría de las cuestiones planteadas tienen un alcance nacional, 
el hecho de que la dirección de Uber en Nueva York pueda abordarlas desde la perspectiva de los locales 
le permite ejercer una influencia considerable, dado que Nueva York representa el 10 por ciento del 
mercado nacional de Uber. 

A veces, incluso las "pequeñas conquistas" pueden tardar un tiempo considerable en implementarse. Un 
ejemplo de ello fue la introducción de un "temporizador de espera" en la aplicación. Para los conductores, 
esto era importante, ya que les permitiría saber cuándo se les aplicaría una tasa de cancelación. Se había 
previsto que la integración de esta función fuera relativamente fácil, ya que se trataba simplemente de dar 
a los conductores un aacceso visual a la información que ya se estaría rastreando "en alguna computadora 
en San Francisco". En la práctica, los retrasos dificultaron la organización del mecanismo. Según Ryan 
Price, "había sido una victoria fácil, ya que Uber se limitó a decir que sí. El problema es que, simplemente, 
les ha llevado todo el tiempo del mundo para ponerla en práctica". Cabe suponer que, debido a estos 
problemas, a lo que se agregaba el hecho de que la IDG se encontraba en una etapa temprana de su 
organización y que el diálogo entre partes era incipiente, la IDG optó por cambiar la periodicidad de las 
reuniones del comité de empresa, que de mensual pasó a trimestral. No obstante, Ryan Price se mantiene 
optimista: "Supongo que una vez que la asociación esté más madura será conveniente tener reuniones 
mensuales". Pero de momento, mientras estamos organizando y construyendo todo esto, una reunión cada 
tres meses es suficiente." 

 

¿Convenios colectivos, pronto? 

Airtasker, plataforma australiana de búsqueda y oferta de empleo por cuyo intermedio los hogares y las 
empresas que requieren una amplia diversidad de servicios se ponen en contacto con personas dispuestas 
a suministrarlos, celebró en mayo de 2017 un acuerdo ‘histórico’ con la confederación Unions New South 
Wales.58 Los servicios que se pueden contratar  en Airtasker van desde el mantenimiento de jardines, la 
entrega de paquetes y el apoyo informático hasta la limpieza y las reparaciones domésticas. En el citado 
acuerdo se determinan condiciones de trabajo superiores a los mínimos previstos en las llamadas 

                                                           
58 Unions NSW es el organismo sindical más importante del estado de Nueva Gales del Sur. 
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‘adjudicaciones’,59 se recoge el compromiso de Airtasker de seguir colaborando con Unions NSW para 
asegurar el cumplimiento de las normas sobre seguridad y salud, se prevén prestaciones de seguro 
similares a la compensación de los trabajadores, y se establece un sistema independiente de resolución de 
conflictos supervisado por la Fair Work Commission (Comisión de Trabajo Justo) (Taylor, 2017; Minter, 
2017). 

Sin embargo, el acuerdo ha sido acogido con escepticismo debido a su carácter "completamente opcional 
y posiblemente inaplicable". A pesar de que las nuevas tarifas horarias son más altas, el hecho de que no 
sean obligatorias ha llevado a algunos críticos a señalar la posibilidad de que haya personas que hagan 
legalmente ofertas por debajo de la tasa inicial de adjudicación a fin de conseguir un trabajo. El hecho de 
que aún no se hayan acordado los detalles del nuevo mecanismo de resolución de conflictos también ha 
suscitado dudas, aunque el secretario de Unions NSW insiste en que éste será independiente y vinculante. 
Sarah Kaine, profesora asociada de la University of Technology Sydney, reconoce que se ha hecho un 
esfuerzo por "tratar de encontrar la forma de mejorar las condiciones laborales en la economía del trabajo 
esporádico, lo que, a fin de cuentas, nuestros reguladores aún no han hecho" (Lewis, 2017). 

Un ejemplo de negociación colectiva ha surgido en Suecia, donde la empresa de red de transporte llamada 
Bzzt propone vehículos eléctricos innovadores y respetuosos con el medio ambiente (en inglés "podtaxis", 
o minitaxis) para clientes que necesitan servicios adaptados a sus necesidades. En lo que constituye una 
gran diferencia con respecto a otras empresas de redes de transporte examinadas, los trabajadores de la 
plataforma Bzzt están cubiertos por un convenio colectivo sectorial y disfrutan de los mismos términos y 
condiciones que rigen para los demás taxistas comprendidos en el convenio. Al respecto, Sven Wolf, 
director general de Bzzt, ha dicho: “todos nuestros conductores están empleados en virtud de contratos 
escritos, que son aprobados por el Sindicato Sueco de Trabajadores del Transporte. No necesitamos 
explotar a nuestro personal para ser rentables. La rentabilidad la logramos manteniendo bajos costos: 
combustible, vehículos y seguros" (Turula, 2017). 

Sin duda, este avance ha sido facilitado por las características distintivas del modelo sueco de relaciones 
laborales: interlocutores sociales vigorosos, altos niveles de afiliación sindical y de cobertura de la 
negociación colectiva, y un compromiso de larga data con el diálogo social. Pero también ha tenido una 
crucial importancia el hecho de que el convenio colectivo al que se han acogido fuera sectorial. Los 
convenios en que son parte muchos empleadores no sólo ofrecen las "condiciones equitativas para todos" 
que exigen los empleadores y sus organizaciones, como se señaló anteriormente, sino que también 
parecen ser muy adecuados para la economía del trabajo esporádico. La naturaleza geográficamente 
dispersa del trabajo por medio de plataformas y por encargo, la rapidez con que las nuevas empresas 
pueden incorporarse a  los mercados y la tendencia de los trabajadores a cambiar de empleo y desplazarse 
entre plataformas son factores que podrían ser favorecidos por las regulaciones que se apliquen en los 
sectores donde prevalece el trabajo esporádico. 

  

                                                           
59 En Australia, “las adjudicaciones fijan las tasas de remuneración y las condiciones de empleo, como los derechos a vacaciones y licencias, 
las horas extraordinarias  y el trabajo por turnos, entre otras condiciones relacionadas con el lugar de trabajo”. Las adjudicaciones son 
determinadas y revisadas por la Fair Work Commission (Fair Work Commission, 2016). 
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Conclusión 

Hay en la actualidad una variedad de diferentes estructuras organizativas que ayudan a los trabajadores a 
fomentar las oportunidades de movilización, participación activa, representación y ejercicio de poder en 
la economía del trabajo esporádico y de plataforma. La sindicalización y la creación de centros de 
trabajadores, cooperativas y foros en línea son otras tantas iniciativas encaminadas a fomentar la 
comunicación y el contacto entre los trabajadores, facilitar la cooperación con los empleadores, elevar la 
conciencia política y jurídica de los trabajadores y mejorar las condiciones en el lugar de trabajo. En un 
esfuerzo por promover la acción colectiva e incrementar las oportunidades de representación para los 
trabajadores, cada una de estas iniciativas se basa en estrategias diferentes que buscan proporcionar a los 
trabajadores una voz en el lugar de trabajo, con vistas a defender sus derechos y defender sus intereses. 

La organización de marcos de acción con altos niveles de participación liderada por los trabajadores 
demuestra la eficiencia del enfoque de movilización masiva y desde la base. Mientras que  esto ha 
supuesto la realización de campañas muy intensas, los centros de trabajadores y los pequeños sindicatos 
de minorías y sindicatos independientes tropiezan con importantes obstáculos relacionados con la 
sostenibilidad. El carácter imprevisible del financiamiento explica la fragilidad de estos modelos de 
organización ante fuerzas externas, lo que puede dificultar la planificación estratégica y el cumplimiento 
de la  obligación de rendir cuentas. Sin embargo, los casos examinados apuntan al hecho de que los 
trabajadores pueden obtener avances sustanciales con respecto a sus condiciones de empleo, ya sea a 
nivel del sector o de la empresa, lo que permite augurar un aumento del trabajo por encargo centrado a 
nivel local. Muchos sindicatos bien implantados han reconocido la necesidad de abrir oportunidades de 
afiliación para los trabajadores esporádicos y de plataformas, en consonancia con la puesta en práctica de 
estrategias de divulgación más amplias. Al tiempo que participan en el debate sobre la clasificación de 
estos trabajadores como empleados o como contratistas independientes, respaldando las iniciativas de 
recurso judicial y de regulación legislativa, las estructuras sindicales que permiten la afiliación de 
trabajadores a título individual en espera de que se logre el establecimiento de acuerdos formales de 
reconocimiento sindical son, y seguirán siendo, una parte importante de una estrategia integral. 

Defender los intereses de los contratistas independientes y los trabajadores por cuenta propia ha sido 
bastante simple para los sindicatos y les ha brindado la oportunidad de aumentar el número de sus 
afiliados. En cambio, han tenido más dificultades para pasar de la prestación de servicios a estos 
trabajadores a su organización colectiva y movilización. A fin de superar estas dificultades, los sindicatos 
pueden fomentar oportunidades para que todos los miembros, independientemente de su clasificación en 
el empleo, contribuyan a orientar la trayectoria política y la evolución interna de la organización sindical. 
Esther Lynch, de la Confederación Europea de Sindicatos, reconoce los méritos de la organización por 
sector, pero también observa que "los problemas a que se ven confrontados los trabajadores esporádicos 
y de plataformas son tan graves y urgentes (a lo cual se suma el hecho de que muy a menudo estos 
trabajadores están aislados unos de otros), que para los sindicatos es beneficioso incluir en su estructura 
una rama especial destinada a los trabajadores de una categoría o sector particular ocupados por un 
empleador que opera en línea”. Los recursos destinados a tratar los problemas particulares de los 
trabajadores esporádicos y de plataformas permitirán que las organizaciones sindicales reconocidas den 
un mejor servicio a estos miembros y les ofrezcan oportunidades de representación tanto a nivel interno 
como externo. 

La naturaleza digital y fragmentada del trabajo esporádico y en plataformas, tanto en las actividades de 
prestación de servicios como en las actividades colaborativas, plantea dificultades singulares al desarrollo 
de una voz colectiva. Aunque los foros en línea se han convertido en un recurso importante para estos 
trabajadores geográficamente dispersos, están estructurados de manera flexible y tienen dificultades para 
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fomentar una actividad colectiva. No obstante, la gran capacidad que estos foros y otros espacios en línea 
tienen para captar el interés de los trabajadores ha llevado a los sindicatos, centros de trabajadores y otros 
modelos de representación colectiva a experimentar con el desarrollo de foros y otras aplicaciones en 
línea como parte de un conjunto más amplio de herramientas que ayuden a incrementar la divulgación y 
el compromiso. 

Las cooperativas representan un enfoque distinto para que los trabajadores consigan el control de su lugar 
de trabajo. Las cooperativas de plataforma emulan el funcionamiento de las plataformas comerciales de 
mano de obra, al tiempo que ofrecen una estructura alternativa para la responsabilización y la toma de 
decisiones. Su desarrollo se orienta a proporcionar servicios a los trabajadores esporádicos e incluso, en 
el caso de la cooperativa belga SMart, a ofrecer a los trabajadores las protecciones propias de una relación 
de empleo. 

En todas las iniciativas examinadas, es importante distinguir las estrategias de sensibilización de las 
estrategias de organización. Muchas de las estrategias adoptadas buscan realizar cambios en las políticas, 
y no se ocupan necesariamente del desarrollo de la negociación colectiva, ni reflejan alguna intención al 
respecto. Esto se puede atribuir a cualquiera de las diversas razones discutidas en detalle en este informe. 
Ambos enfoques tienen valor. Sin embargo, son fines cualitativamente diferentes, que requieren 
diferentes estrategias para lograrlos. Los cambios en las políticas se pueden lograr sólo con una gran 
capacidad de sensibilización, buscando apoyos, impulsando campañas y ejerciendo influencia; si bien la 
participación de los trabajadores puede ayudar a impulsar campañas efectivas, no es necesariamente un 
requisito previo para su éxito. Por otro lado, aunque la negociación colectiva es más difícil de lograr, 
constituye un proceso de autorregulación que permite que los trabajadores, los empleadores y sus 
organizaciones respectivas ejerzan una influencia democrática mucho mayor. 

De los casos analizados, se puede deducir en principio que los trabajadores esporádicos deberán superar 
varios obstáculos para lograr la negociación colectiva: 

1. promover los intereses comunes y superar la competencia entre los trabajadores; 
2. determinar un sitio (o sitios múltiples) de encuentro, ya sea virtual o de preferencia real, para 

vencer el aislamiento; 
3. identificar a la contraparte negociadora; y 
4. apuntar a una fuente de poder a la hora de formular una reivindicación colectiva. 

Con respecto al primer y segundo obstáculos mencionados anteriormente, Christina Colclough, Asesor 
Principal de la confederación UNI Global Union, señala que a medida que las estructuras comerciales y 
laborales se vayan desplazando cada vez más a plataformas en línea, las organizaciones laborales tal vez 
estén bien posicionadas para cumplir algunas de las funciones sociales que solían tener los lugares de 
trabajo físicos. Al respecto, pregunta: “¿Puede el movimiento sindical ser una comunidad donde las 
personas pueden reunirse y no competir entre sí? Si pensamos en un futuro en el que todos estemos 
compitiendo para conseguir empleos en línea, tal vez necesitemos un santuario donde podamos aprender, 
pasar el rato o tomar un curso, sin competencia. ¿Es éste el futuro? Simplemente, no lo sabemos todavía. 
Todas las opciones son igualmente válidas; lo más importante es que los sindicatos están explorando estas 
opciones". 60 

En todas las estructuras e iniciativas, las ventajas que se logren para el lugar de trabajo deben ir 
acompañadas de algún mecanismo de cumplimiento. Algunas organizaciones, en particular los sindicatos, 
han tratado de que las plataformas se rijan con arreglo a la legislación laboral existente, y de que se 
reconozca que los trabajadores esporádicos son empleados y por consiguiente han de recibir la misma 

                                                           
60 Entrevista con Christina Colclough, 10 de noviembre de 2017. 
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protección que se otorga a éstos. En tal perspectiva, los sistemas judiciales se convierten en un importante 
centro donde se interpretan normas y se defienden derechos, particularmente en casos claros de evasión. 
Sin embargo, como señala Miriam Cherry (2016), entre las jurisdicciones parece haber poco consenso 
sobre si los trabajadores esporádicos son empleados, ya que "las pruebas que se aplicarían históricamente 
son maleables". Esto lo explica más detalladamente Brishen Rogers (2016): refiriéndose a los conductores 
de Uber y Lyft, dice que, a su juicio, “los diversos factores desarrollados en la jurisprudencia para 
determinar la situación con respecto al empleo apuntan en direcciones diferentes y confusas” (pág. 496). 
Este autor propone, además, que las pruebas que se lleven a cabo se reorienten hacia los conceptos de 
"poder de negociación desigual" y "dependencia económica", que demostrarían de forma más efectiva en 
qué situaciones los trabajadores correrían el riesgo de ser dominados; el concepto de anti-dominación 
justifica aún más el mayor reconocimiento de la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del derecho 
de negociación colectiva, entre todos los demás derechos humanos. 

Las dificultades planteadas por los litigios con respecto a las relaciones de empleo han llevado a diversos 
actores a formular llamamientos a favor de la adopción de reformas jurídicas y políticas. Además de las 
propuestas de revisar los criterios utilizados para establecer la existencia de una relación de empleo, otras 
abogan por cambiar radicalmente la manera en que conceptualizamos el empleo, y sugieren que se 
incluyan una tercera categoría intermedia, a saber, "trabajador independiente"61 (Harris y Krueger, 2015), 
una definición más amplia del empleo (Forbath y Rogers, 2017) o del empleador (Prassl, 2015), o una 
conceptualización completamente nueva que se aleje de la noción de ‘relación laboral’ y se organice en 
torno al concepto de "relaciones de trabajo personales" (Freedland y Kountouris, 2011). 

En todo caso, más allá de los problemas de clasificación de la persona que trabaja, y como quedó 
demostrado en los primeros procesos antimonopolio de los siglos XIX y XX, en que se puso en entredicho 
la legalidad de la mera existencia de los sindicatos, el procedimiento litigioso es una solución imperfecta 
para defender los derechos colectivos. La vía de la legislación (o de la reforma legislativa) debe 
considerarse como un medio más adecuado para asegurar que a los derechos laborales colectivos, en 
cuanto derechos humanos fundamentales, se le dé la misma importancia que a  la necesidad de mantener 
la eficiencia del mercado. En última instancia, la cuestión de si una ‘sucesión de tareas’ o una ‘serie de 
trabajos esporádicos’ constituyen o no una relación de empleo en sentido estricto es irrelevante, ya que 
el trabajo realizado a través de estas plataformas es trabajo y las personas que realizan dicho trabajo son 
trabajadores, de manera que en este contexto rigen las disposiciones tanto del Convenio núm. 87 como 
del Convenio núm. 98. Los esfuerzos por lograr este equilibrio ya se están materializando a través de 
reformas jurídicas y normativas, como lo demuestran los casos mencionados de Seattle e Irlanda. 

Habida cuenta de la naturaleza del trabajo esporádico y de plataformas (aislado, extremadamente disperso 
en áreas geográficas potencialmente expansivas, frecuente entrada y salida de los trabajadores, e intenso 
desplazamiento entre plataformas en busca de tareas) y de las características básicas de la fuerza laboral 
(que a menudo está marginada de las protecciones básicas de la legislación laboral y es clasificada en la 
categoría de contratistas independientes), concluimos que la economía del trabajo esporádico puede 
prestarse particularmente bien a la regulación a través de mecanismos de negociación y de extensión de 
las normativas existentes. Por esta razón, no ha sido en absoluto sorprendente que los ejemplos más 

                                                           
61 No se trata de ninguna novedad, puesto que conceptos similares ya se han utilizado, en algunos casos durante decenios, en países como 
Italia (lavoratori parasubordinati, o trabajadores "para-subordinados"), Alemania (arbeitnehmeraehnliche personen, o “personas de tipo 
empleado") e Israel (quasi employee, o "cuasi empleados"), además de otros casos encontrados en España, Portugal, Reino Unido y Canadá 
(OIT, 2016). Esto dista mucho de ser una panacea, por lo que Davidov, Freedland y Kountouris (2015) han advertido que "dicho enfoque no 
debería considerarse como una solución al problema de la clasificación errónea (falsos autónomos); más bien, se debería tratar de conseguir 
un grado suplementario de protección (parcial) para las personas que no están incluidas dentro del grupo de los "empleados"  (incluso 
‘falsamente’). En el marco del debate en curso sobre la organización de los trabajadores esporádicos, consideramos que, dada la abundancia 
de los casos de clasificación errónea, la formulación de una tercera categoría de trabajadores podría servir simplemente para intensificar tal 
práctica. 
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avanzados de negociación colectiva en la economía del trabajo esporádico se encuentren en países como 
Suecia y Austria, que cuentan con sólidos marcos jurídicos y regulatorios, vigorosos interlocutores 
sociales y un predominio de los convenios colectivos sectoriales. 

La mayor certidumbre con respecto al trabajo esporádico y de plataformas es que continuará 
evolucionando. Es posible que los actuales actores que dominan los mercados (y los titulares de la prensa) 
no tengan una permanencia asegurada en la economía de las plataformas y los trabajos esporádicos, pero 
las tendencias e innovaciones tecnológicas que han introducido están configurando el futuro del trabajo 
y seguirán haciéndolo. Los modelos de lugar de trabajo que favorecen el trabajo colaborativo, se basan 
en la competencia y dependen de la demanda de servicios por encargo y de otros servicios ‘justo a tiempo’ 
ya están afectando a los trabajadores en su conjunto, y debemos prever que estas tendencias continuarán. 
Como señaló recientemente el Director General de la OIT, “es absolutamente fundamental que 
enfrentemos estos desafíos con la convicción de que el futuro del trabajo no está de ninguna manera 
trazado de antemano. Por el contrario, es un futuro que debemos construir de acuerdo con los valores y 
las preferencias que hemos adoptado como sociedades y utilizando las políticas que formulamos y 
ponemos en práctica” (OIT, 2017). 

La organización de los trabajadores, el fomento de su movilización, su voz y su representación, y su 
expresión a través de la negociación colectiva constituyen el medio más seguro y democrático para lograr 
el futuro del trabajo que queremos. Cuando se obtienen avances a través de la negociación colectiva entre 
los sindicatos y los empleadores o sus organizaciones respectivas, así como  mediante el diálogo tripartito 
entre los empleadores y sus organizaciones, los sindicatos y el gobierno, podemos estar seguros de que 
los logros conseguidos son duraderos y que se han respetado los intereses de todas las partes. En la 
economía del trabajo esporádico, tal como se proclamó en la Declaración de Filadelfia en 1944, "la 
libertad de expresión y de asociación es esencial para el progreso constante". 
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